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l^CCION CUARTA

Núm. 4.053

_ Tribunal 
^onómico-Administrativo 

Provincial
Ver^n*e: Hmo- señor don Luis Eche- 
pí',r Torres-Tovar, Delegado espe- 

vc,al de Hacienda. ■

Don Ricardo Martínez Serra- 
c¡* lntcrventor territorial; don Fran- 

Ferrer Ruete, Abogado del 
I ado’Secretario; don Rafael Pueyo 
Venfnte’ Jefe de Relación Contribu- 
Gp..8’ d°n Santos Hebiero Méndez, 
y rient.e del Consorcio para la G. e 
RiVp as Contribuciones Territorial, Estica y Urbana.

^ra„Ja delegación de Hacienda de 
^eUni í P de febrero de 1981. — 
Jdsirnr,08 -ai° Ia presidencia del ilus
Os so~ Señor Delegado de Hacienda 

que ríOr?s <iue figuran al principio, 
Co-Adnvtduyen el Tribunal Económi- 
de Vo •1Iils,rat’vo Provincial, actuando

Secretario ponente el señor 
eXhea; 0 del Estado, para resolver el 

ente número 1.844 de 1980, se
na dF-ante este Tribunal a consecuen- 

’Puiria ^C^amación interpuesta contra 
tión ación practicada por contribu- 

Re. Crntori£d urbana, y
^scn^^d0 que mediante escrito 
c>endn, 0 en esta Delegación de Ha- 
Se intp e día 6 de diciembre de 1980 
tia e ■ Puso por doña Concepción Gra- 
buna] rribas reclamación ante este Tri- 
bo/ ,Contra la liquidación practicada 
bondip contribución urbana, corres- 
sha e al año 1980 y a la vivienda 
do anr ^e Carmen, núm. 26, figuran- 
^onif:*'03.y3 en dicha liquidación una 
^rrninaci^n del 50 por 100 para de- 
dientp a' 'a ^ase liquidable correspon- 

réi^°r tratarse de vivienda acogida
Limen de protección oficial y 

cifrándose en tal liquidación una deu
da tributaria a ingresar cifrada en 
28.269 pesetas;

Resultando que en apoyo de la re
clamación interpuesta fue alegado por 
el reclamante que hasta el ejercicio 
de 1979, inclusive, la base de tributa
ción por contribución territorial ur
bana en las viviendas de protección 
oficial se había determinado aplicando 
la bonificación o reducción del 90 % 
establecida én la normativa reguladora 
del régimen de dicha clase de vivien
das (texto refundido aprobado por 
Decreto núm. 2.960 de 1976, de 12 de 
noviembre) y respetada por las. nor
mas legales reguladoras de la citada 
contribución, y que tal bonificación, 
en la misma cuantía del 90 por 100, 
debía estimarse igualmente aplicable 
en el ejercicio de 1980, no obstante lo 
dispuesto en el artículo 5.°-2 del Real 
Decreto-ley 11 de 1979. de 20 de julio, 
precepto del contenido en dicho ar
tículo, que a juicio del reclamante 
resultaba nulo de pleno derecho. En 
primer lugar, porque conculcaba abier
tamente el principio de jerarquía, nor
mativa sancionada en el artículo l.° 
del Códiro Civil, al contradecir tal 
precepto normas vigentes de rango 
superior. Y de otro lado, porque lesio
naba gravemente los derechos adqui
ridos de los propietarios de dicha 
clase de viviendas, concedidos en con
trapartida de obligaciones v limitacio
nes impuestas a los mismos por la 
normativa especial reguladora de aqué
llas (referentes al uso v disfrute, con
servación, actos dispositivos, etc.), li
mitaciones que el Real Decreto-ley 
citado no había alterado o disminuido 
en forma alguna, violentándose de 
este modo profundamente la correla
ción y reciprocidad de derechos y obli
gaciones legalmente establecidos por 
el propio Estado v atacando con ello 
principios elementales del Derecho so
bre seguridad y buena fe en las rela
ciones y en el tráfico jurídico, «e in
cluso olvidando que ese ataque le está 
vedado por respeto a esos principios 
de Derecho que son connaturales a la

figura del Estado de Derecho y que 
mantiene nuestro sistema político en 
la Constitución»;

Resultando que conforme a tales 
argumentos, el reclamante formuló la 
súplica de que por este Tribunal fuese 
anulada la liquidación impugnada y 
ordenada la práctica de otra «ajusta
da a las disposiciones legales vigen
tes», con aplicación de la reducción 
del 90 por 100 y con devolución de la 
cantidad ingresada en exceso;

Considerando que este Tribunal es 
competente para resolver en única 
instancia en esta vía la reclamación 
que ha motivado el presente expe
diente, en atención al objeto y cuan
tía de la misma, y a la oficina que 
practicó la liquidación que se impug
na mediante dicha reclamación, la que, 
de otra parte, aparece interpuesta en 
plazo y forma hábiles v por persona 
debidamente legitimada. Todo ello con
forme a lo prevenido acerca de tales 
extremos en los preceptos pertinentes 
de la Ley general Tributaria de 28 de 
diciembre de 1963 y del Reglamento 
de Procedimiento Económico-Adminis
trativo, aprobado por Decreto de 26 
de noviembre de 1959;

Considerando que el Real Decreto- 
ley 11 de 1979, de 20 de julio, sobre 
medidas urgentes de financiación de 
las Corporaciones locales, estableció 
en su articulado importantes modifi
caciones relativas a la contribución 
territorial urbana, que entre otros ex
tremos, v por lo que se refiere a la 
cuestión suscitada en esta reclama
ción, afectan a la bonificación o re
ducción de la base imponible (y. por 
ende, de la deuda tributaria exigible 
por dicha contribución), que en la 
cuantía del 90 por 100 de dicha base 
correspondía a las viviendas califica
das definitivamente como de protec
ción oficial durante el niazo de veinte 
años, a partir de la fecha de termina
ción de su construcción, bonificación 
que, en la cuantía y por el plazo ex
presados, venía recogida hasta la pu
blicación del citado Real Decreto-ley, 
tanto en el texto refundido regulador 
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de la contribución urbana de 12 de 
mayo de 1966 (artículo 12, apartado 6), 
como en el texto refundido y revisado 
de la Ley reguladora de las viviendas 
de protección oficial, aprobado por 
Decreto 2.960 de 1976, de 12 de noviem
bre (artículo 15, párrafo primero);

Considerando que el artículo 5.°-2 
del Real Decreto-ley 11 de 1979 dispone 
(con efectos a partir de 1.° de enero 
de 1980, según lo prevenido en la dis
posición transitoria primera, aparta
do b) del propio Real Decreto-ley) que 
la reducción comentada se transforma 
en una bonificación del 50 por 100 
durante tres años, si bien este plazo 
se amplía, en su caso, por el tiempo 
que fuere necesario hasta completar 
el plazo por el que fueron otorgadas 
las reducciones temporales, reconoci
das, al amparo del artículo 12.6 del 
texto refundido de la contribución ur
bana, con anterioridad al l.° de enero 
de 1980, de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición transitoria segunda, 
apartado b), del citado Real Decre
to-ley;

Considerando que, además, el propio 
Real Decreto-ley establece de modo 
expreso, en la primera de sus dispo
siciones derogatorias, que quedan de
rogadas cuantas normas se opongan 
a lo establecido en el mismo, deroga
ción oue alcanza indudablemente a 
los preceptos contenidos en los textos 
refundidos referentes a la contribu
ción urbana y al régimen legal de las 
viviendas de protección oficial a que 
anteriormente se ha hecho mención;

Considerando que, por todo ello, re
sulta indudable la procedencia legal 
de la liquidación impugnada al apli
car la bonificación comentada, fijan
do su importe en el 50 por 100 de la 
base imponible señalada en dicha li
quidación, sin que ésta pueda ser re
visada por este Tribunal, acogiendo la 
pretensión formulada por el reclaman
te, ya que como órgano administrativo 
no puede, según es obvio, pronunciarse 
sobre la validez de un Decreto-ley 
dictado y convalidado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Cons
titución, y que como tal (no debe ol
vidarse) tiene el mismo rango y fuer
za que una ley formal. Y tal imposi
bilidad opera no sólo en el plano del 
Derecho positivo ordinario (es decir, 
en los aspectos concernientes al prin
cipio de la jerarquía de normas o a 
su eficacia derogatoria), sino, por su
puesto y con mayor razón aún, desde 
la perspectiva de la corrección o in
corrección constitucional del referido 
Decreto-ley en cuanto a las implica
ciones que su contenido pudiera sus
citar en relación con lo. dispuesto en 
el apartado núm. 1 del citado artículo 
86 de la Constitución (materias exclui
das de regulación mediante Decreto- 
ley) v en el apartado núm. 3 del 
artículo 9.° de la misma (garantía de 
la seguridad jurídica);

Por todo lo expuesto, este Tribunal, 
resolviendo en única instancia en esta 
vía la reclamación que ha dado lugar 
al presente expediente, acuerda, con 
desestimación de dicha reclamación, 
conformar la liquidación que median
te la misma se impugna.

Diligencia. — Para hacer constar que 
Ja presente copia concuerda bien y 
fielmente con la resolución original 
obrante en el expediente y autorizada 
con las firmas de los señores compo
nentes del Tribunal.

Zaragoza, 13 de febrero de 1981. — 
El Vicesecretario del Tribunal, (ile
gible).

Lo, que notifico a doña Concepción 
Gracia Sorribas, advirtiéndole que con
tra este acuerdo puede recurrir ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Exorna. Audiencia Territorial de 
Zaragoza en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
notificación.

Zaragoza, 13 de febrero de 1981. — 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

Núm. 4.078*

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 97 del Reglamento de Pro
cedimiento de 26 de noviembre de 1959, 
se participa a don Manuel Corbacho 
Bonilla (calle Fuenterrabía, número 5, 
primero H, de Zaragoza) que tiene de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Tribunal, por el plazo de quince días, 
el expediente de reclamación económi
co-administrativa interpuesta por él 
contra contribución urbana, para que 
dentro del citado plazo formule las 
alegaciones y proposición de pruebas 
que juzgue convenientes a la defensa 
de su derecho.

Transcurrido dicho plazo sin haber 
cumplimentado el trámite indicado se 
procederá a declarar la caducidad del 
mismo, según los artículos 113 y 69-2 
del Reglamento de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo.

Zaragoza, 10 de marzo de 1981. — 
El Vicesecretario del Tribunal, (ilegi
ble).

SECCION QUINTA

Núm. 3.644

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria celebra
da el día 3 de marzo de 1981.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria en prime
ra convocatoria, en la Sala Consistorial, 
siendo las diez horas diez minutos, bajo 
la presidencia del limo, señor Alcalde ac
cidental, don Luis Roldán Ibáñez, con 
asistencia de los señores Concejales: don 
Juan Monserrat Mesanza, don Luis Gar
cía-Nieto Alonso, don Luis Gascón Cao, 
don Carlos Lahoz Mustienes, don Emilio 
Eiroa García y don Isabelo Alfonso For- 
cén Bueno. Interventor de Fondos muni
cipales, don Luis Merlo Patón, y Secre
tario general, don Xavier de Pedro y San 
Gil.

Excusa su falta de asistencia el señor 
Alcalde, por . estar en viaje oficial.

, Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior sin que se formulasen ob
servaciones ni rectificaciones a la misma. 
. Entrando en el orden del día se acordó:

Oficial
Aprobar relación de extractos de los 

acuerdos adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión Permanente durante el pasado 
mes de febrero.

—Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Economía y Finanzas
Aprobar liquidación y cuenta 8el,e^ 

del presupuesto extraordinario núnier0 e' 
confeccionado para adquisición de O1 
rial para mejora del Servicio de Exhn 
de Incendios.

Propiedades
Aprobar la realización de diversos 

bajos en Centro Operativo y Ron]11 je 
en calle Fray Juan Regla y en caniin 
Filias, por la empresa «Transportes 
drego», S. A. .irSo$

—Aprobar la realización de 
trabajos en barrio de Peñaflor, calles 
Villanova y otras, por la empresa 
vaciones Margalejo». en

—Idem ídem reparación de arcén 
camino de entrada a Juslibol, por |a 
presa «Ficopsa». rCa-

—Que por operarios municipales se a. 
licen los trabajos necesarios para Ia ^te 
ración del cerramiento del solar 
en calle Murallas Romanas, de proP1 
municipal. ^i-

—Abonar al Sindicato de Riegos o r 
ralbueno la cantidad que se *n^|Cje la 
alfarda y limpieza de la acequia 
Bombarda. pro-

—Que por operarios municipales se 1 |a 
ceda a la reparación de la puerta 
Sección de Proceso de Datos. ,^06

—Desestimar indemnización de fl, 
en un vehículo propiedad de don yccaída 
ció Rubio, como consecuencia de Ia ‘ ra. 
de una farola de alumbrado, por 13 
zones que se indican. oantes

—Abonar a la Comunidad de el 
del Sindicato de Riegos de Miralbue 
Nuevo importe de concesión de oe 
de aguas en el Complejo Deportivo 
nicipal de Miralbueno, año 1980. _ e», 

—Adquirir de la firma «E. Espao3 
sociedad anónima, un camión «Ebrd^ ¡¿n 
délo L-80-1, con destino a la Dir 
de Parques y Jardines. . ^oS-

—Proceder al cerramiento de dos 
tradores que ocupa la Delegación de 
fico y Transportes en el pasillo de 
mer piso de la Casa Consistorial- pro- 

—Que por operarios municipales s^$ y 
ceda al acondicionamiento como as^ p¡. 
vestuarios los locales que ocupaba 
rección de Vialidad y Aguas en el r 
de Tracción. a Iv^

—Adquirir de la firma José 
Beltrán seis radiadores eléctricos yd- 
rial'complementario para la Secd 
Urbanismo.

—Conceder a «Agromán Empresa 
tructora», S. A., adjud¡cataría de 
trata de construcción de cuatro P 
sobre e! Canal Imperial de Arag°' '^¡da- 
prórroga de tres meses para su 

—Contratar con «Aragonesas de ^e(yí' 
tización», S. A., el servicio de c^,¡c¡ci',a' 
ción de instalaciones de aire acorto 5 
do de la Sección de Proceso de U I

Régimen Interior 
aca- •Aprobar la relación número 29 pí^j 

. das económicas por adquisición d 
tesis a funcionarios en activo, con 
Servicio de Asistencia Medica a r 
narios. municipales.

—Quedar enterada de que la Su F' 
taría del Ministerio de Administrad^ d, 
rritorial ha resuelto estimar el 1-j 
reposición interpuesto por don Tqn1‘gfii* 
pez López contra resolución m'n 
de 23 de mayo de 1978. , . »

—Conceder pensión de jubiladlo 
siguientes funcionarios: Félix Baile 
Damián Lázaro Carod y Luis G» , - 
Lahuerta.
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^Conceder pensión de viudedad a las 
N,IVje?tes señoras: doña Francisca Aznar 

Jiala y dOña piedad Périz López.
cabo iec*ar enterada del fallecimiento del 
Silv . ombero de la escala auxiliar don 

Aguerrí Sánchez.
bii^i ec*arar e* Pase a Ia situación de ju- 
nicin°i íorzoso P°r edad del guardia mu- 

don Angel Delgado Esteban. 
dinr. ro^ar *a provisión, por el proce- 

lento de oposición libre, de una plaza 
Trac^^®nte carPÍntero del Parque de 
cani?10n Mccánic3» al haber quedado va- 
ies| e P°r el procedimiento de oposición 
grun"18^3’ encuadrada dentro del sub- 

-¿a  de servicios especiales.
nunciar la provisión, por el proce

de Jp11.0 de oposición libre, de una plaza 
quite Clal Pintor de la Dirección de Ar
de nCt^.^a• encuadrada dentro del grupo 

calcios especiales.
ternii timar ei recurso de reposición in- 
tesPvesl0 por don Alberto Murillo Fuer- 
Cuer reservar una plaza de Sargento del 
DroviP°- de la Policía municipal para su 

«on en turno restringido.
ayua^1"0^31" *a relación número 30 de 
tesis3? ^endmicas por adquisición de pró- 
v*cio ai c^ase? Privas, con cargo al Ser- 
tics 36 Asistencia Médica a Funciona- 

^*Uunicipales.
dofn ^estimar la petición deducida por 
hija ,<oncepción Sostre Abás de que su 
cluj^. cncepción Laguna Sostre sea in- 
3• *a libreta de asistencia medico- 
ceutica a funcionarios municipales. 

t'Xam. rdar *a devolución de derechos de 
a d a don Eduardo Aznar Colino 

n brancisco-Javier Pereda Pérez.
y

Acción y Promoción Social

cipaleCe^£r por P3116 de operarios muni- 
iTa^j? 3 *a reparación de la tapia de ce- 
Can.||Gni0, de la finca sita en el paseo del 
de a  ’ Húmero 39, propiedad de la Casa 

^mparo.
^cia aOrizar el gasl° ’ mporte de la es- 
l'ribiin i menores de esta ciudad en el 
de iu Tutelar de Menores de Palma 

pllorca.
Ce^er por Parte de operarios mu

de । ‘ ?s a la construcción de un soporte 
destinde la Virgen del Pilar con 

~^R u 3cto *a ofrenda de flores. 
*egadQCC] zar Ia propuesta del señor De
de Un de Extensión Cultural de edición 

'-Mnlbro relativo al casco antiguo. 
^otieef^^der a la propuesta del señor 
r*Co v‘ L llegado de Patrimonio Histó- 
^‘ón । tensión Cultural, sobre contra

je algunas compañías teatrales.

Urbanismo 
blad?1™" recurso de reposición for- 

tenr POr Carlos Briceño Seoane, 
.nas» e^entación de «Construcciones Ur- 

«entg A., por el que se incoó expe- 
cant¡] ae sanción a dicha compañía mer- 

ísdctión C^eT üeencia de obras para cons- 
batos p Pe Centro de-Concentración de 
8oza l ?, earretera nacional Madrid-Zara- 

,lómetro 306 al 306,700.
3 inf.orme de la Comisión de re- 

dp Lptac^n del Plan general, señor 
3e estud' Seccldn de Urbanismo, a fin 
i-^PasA una solución homogénea, 
i s*ón 3 mforme de la Comisión de re- 
lefe ñ uptación del Plan general, señor 
de estikr . Sección de Urbanismo! a fin 
a >Acr-J<r un? solución homogénea. 
n.e °brasCler 3 Ia transferencia de licencia

Cor P3ra c°nstrucción de edificio en 
Miniar»er<S y otras’ a Petición de «In-

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en avenida de Pablo 
Gargailo y otras (proyecto básico), a pe
tición de don José Castillón Lacorte.

—Idem ídem para construcción de vi
vienda unifamiliar en camino de Casetas, 
sin número, del barrio de Garrapinillos, 
a petición de don Miguel López-Franco 
Lucía.

—Declarar la caducidad de la licencia 
de obras de construcción de edificio sito 
en calle Verónica, angular a la de San An
drés, a nombre de Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja.

—Desestimar petición de licencia de 
obras para acondicionamiento de local sito 
en avenida de Cesáreo Alierta, 24.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en calle Lorente, núm. 17, 
a petición de don Manuel Ferrer Górriz.

—Idem ídem en calle Cavia, 19-21, a 
petición de doña Concepción Cortés.

—Idem ídem en Doctor Cerrada, 12, 
angular a Almagro, a petición de don An
gel Volado Villar.

—Idem ídem para acondicionamiento 
de local en paseo de Pamplona, núm. 7, 
a petición de don Simón Loscertales Apa
ricio.

—Idem ídem en Alfonso I, 12, a peti
ción de Banco Popular Español.

—Idem ídem en Amar y Borbón, 5, a 
petición de «Pompas Fúnebres Zaragoza», 
sociedad anónima.

Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana

Ejercer acciones judiciales ante los Tri
bunales ordinarios, previo dictamen de la 
Asesoría jurídica, en reclamación del im
porte de daños causados en elementos de 
señalización y vallas de contención pea
tonal.

Previa declaración de ■ urgencia, se 
acuerda:

A propuesta de la Comisión de Acción 
y Promoción Social: Aprobar la propuesta 
de la Delegación de Cultura Popular y 
Festejos, para la celebración de las fiestas 
de carnaval y cincomarzada. Aprobar la 
propuesta de la Delegación de la Juven
tud para la celebración de un carnaval de 
niños el día 7 de marzo.

A propuesta de la Comisión de Régimen 
Interior: Contratación de tres delineantes 
para trabajos de revisión adaptación del 
Plan general.

Se levantó la sesión a las diez horas 
cuarenta minutos.

Zaragoza, 4 de marzo de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 3.644

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria celebra
da el día 10 de marzo de 1981.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria en primera 
convocatoria en la Sala Consistorial, sien
do las diez horas veinte minutos, bajo la 
presidencia del limo, señor Alcalde ac
cidental don Luis Roldán Ibáñez, con 
asistencia de los Concejales señores: don 
Luis Gascón Cao, don Miguel Merino Pi
nedo, don Carlos Lahoz Mustienes. don 
Emilio Eiroa García, don Isabelo Alfonso 
Forcén Bueno y don José-Luis Martínez 
Blasco. Interventor de Fondos municipales, 
don Luis Merlo Patón, y Secretario ge
neral, don Xavier de Pedro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia a la 
sesión, por estar en viaje oficial, el ilus- 

trísimo señor Alcalde, don Ramón Sáinz 
de Varanda, y los señores Concejales don 
Juan Monserrat Mesanza y don Luis Gar
cía-Nieto Alonso.

En. cuanto al acta de la sesión anterior 
se hace constar el error padecido al no 
consignar en la relación de asistentes a 
don José-Luis Martínez Blasco, dejando 
subsanado este error de omisión en el 
acta correspondiente a esta sesión.

Seguidamente se acuerda:

Oficial

Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Propiedades

Devolver las siguientes fianzas defini
tivas: a don José-María Sáiz Barral, la 
constituida para responder de la contrata 
de conservación de señales luminosas de 
circulación de Zaragoza; a «Volum», so
ciedad anónima, la constituida para res
ponder del suministro de motor eléctrico 
y acoplamiento con destino a la sala de 
máquinas de los depósitos de Las Cante
ras, y a don Francisco García Moresno, 
para responder de obras de derribo del 
cuartel de Artillería.

—Aprobar recepción definitiva de obras 
de renovación de servicios en calle Mayor, 
entre Don Jaime I y San Vicente de Paúl, 
adjudicadas a «Corviam», S. A.

—Devolver fianzas complementarias 
como sigue: a don Julián Torres Calleja, 
la constituida para responder de las obras 
de pavimentación de aceras en varias ca
lles, sector 4: a don Vicente Lahoz Lau
do, por obras de pavimentación de cami
no entre Monzalbarba y el puente sobre 
el río Ebro; a don Mariano López Nava
rro, por obras de unión viaria entre el 
polígono Monsalud y núcleo urbano de La 
Bombarda; a don Mariano López Nava
rro, por obras de pavimentación provisio
nal de camino de Juslibol, entre polígono 
Balsas de Ebro Viejo y camino Juslibol; 
a «Construcciones Olidén», S. A., por 
obras de urbanización de avenida de las 
Torres, entre Cesáreo Alierta y Tenor 
Fleta.

—Aprobar actas de replanteo de: obras 
de remodelación de plaza de Lolita Parra, 
adjudicadas a don Julián Torres Calleja; 
obras de pavimentación y renovación de 
servicios en calle Lobera, adjudicadas a don 
Mariano López Navarro; obras de zona ver
de en polígono 45, unidad 4, La Química, 
adjudicadas a «Ficopsa»; obras de cons
trucción de muro y obras complementa
rias en barrio de Juslibol, adjudicadas a 
«Ficopsa» urbanización complementaria 
de polígono Monsalud, adjudicado a «Fe- 
rrovi'ab, S. A.: saneamiento del barrio 
del Chan, en San Juan de Mozarrifar, 
adjudicadas a don Mariano López Nava
rro.

—Aprobar acta de recepción provisio
nal de cinco motores eléctricos con des
tino a la planta potabilizadora de aguas, 
adjudicadas a «Volum», S. A., y de obras 
de reparación de alcantarillado y accesos 
en depósitos Los Leones, adjudicadas a 
«Firmes, Construcciones, Obras Públicas», 
sociedad anónima.

—Abonar al Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa cantidad a que ascien
de la nómina de asistencias devengadas 
por los miembros de dicho Jurado du
rante el año 1980.

—Adquirir de «E. Españaque», S. A., 
una furgoneta marca «Ebro» F-275/6. des
tinada al cementerio de Torrero.
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—Adquirir de «Seida*, S. A., dos ve
hículos marca «Seat», modelo 131, con 
destino a la Policía municipal.

—Adquirir de las firmas Armería Arco- 
Mir, Armería Aclis y J. Loza Santaolalla, 
munición con destino a la Policía munici
pal.

—Contestar a don Alfredo Forniés Ro
che desestimando solicitud de permuta 
de parcela en barrio de Villamayor.

—Adquirir de S. A. «Innisfree Inter
national», veinticinco sprays de defensa 
personal para la Policía municipal. _

—Adjudicar a «Firmes, Construcciones, 
Obras Públicas», S. A., obras de cons
trucción de diez registros e instalación de 
llaves de paso en barrio de Juslibol.

—Que por las brigadas de Arquitectura 
y Servicios Industriales se realicen obras 
de reforma para acondicionamiento de la 
oficina del Plano.

—Autorizar a don Angel Borque Ade, 
concesionario de la máquina expendedora 
de bebidas calientes sita en la Casa Con
sistorial, para proceder a un aumento de 
tres pesetas en el precio de las mismas.

—Comunicar a la Alcaldía del barrio 
de Santa Isabel situación financiera para 
atender obras de adecuación de la Casa 
de Alcaldía de dicho barrio.

—Desestimar solicitud de don Víctor 
Puigdevall Gallego para utilizar el cuartel 
de Paíafox el próximo día 14 de marzo.

—Informar al Director del colegio «Pe
dro Joaquín Soler» y al presidente de la 
Asociación de padres de alumnos, sobre 
ampliación de patio de recreo de dicho 
colegio.

—Adquirir de «Rank Xerox Española», 
sociedad anónima, máquina fotocopiadora 
para la Sección de Urbanismo.

—Decretar caducidad de concesión a 
precario de vivienda y aula en grupo es
colar barrio de Cantarranas en favor de 
don Manuel Martín Diusto, don Fernando 
Monge Monge, don Alfonso Serrano Gre
gorio y doña María-Nieves Sobriño La- 
fuente.

—Conceder a la Feria Técnica Interna
cional de Maquinaria Agrícola el recinto 
del antiguo cuartel de Palafox durante los 
días 4 al 12 de abril para exposición.

Acción y Promoción Social

Comunicar al Director del colegio «Ra
món Pignatelli» la resolución adoptada en 
relación con su escrito en el que solici
taba el abono de gastos por pequeñas re
paraciones en el centro.

—Rectificar error material padecido en 
la resolución de la Comisión Permanente 
de 27 de enero en el sentido de que se 
excluya de la gratificación, por encendido 
de calefacción de los colegios nacionales, 
al preescolar de Eugenio López y López.

—Autorizar el gasto importe del 
mantenimiento anual de las instalaciones 
de propano de los colegios sitos en pro
longación de Francisco Caballero, Doctor 
Iranzo (esquina Silvestre Pérez), avenida 
de Navarra y camino Miraflqres. que viene 
realizando «Propano Ibérica», S. A.

—Autorizar el gasto importe de la 
adquisición de seis estufas con destino al 
colegio nacional «San Braulio», a la firma 
comercial «Paymar».

—Autorizar el gasto importe de la 
adquisición de material didáctico con des
tino a las clases de educación especial en 
el colegio nacional «La Jota».

Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana
Decretar la clausura de la cuadra de 

ganado lanar sita en calle Jesús María, 
números 7-11, del barrio de San Gregorio, 

toda vez que carece de las preceptivas li
cencias municipales para su instalación y 
apertura.

—Desestimar la petición de don José 
Laguarta Ibáñez de reintegro de cantidad 
por ocupación de la vía pública con quios
co para bar, toda vez que el pago del 
canon es de carácter anual e indivisible.

—Conceder licencias para funciona
miento de torres-grúa a don José-Luis 
Tormes Modrego, en obra de San Lo
renzo, 12 al 16; a «S. T. B. Estructuras», 
sociedad anónima, en polígono «Actur», 
manzana número 30, y a «Cimentaciones 
y Estructuras del Ebro», S. C., en calle 
don Jaime, plaza Ariño, San Félix.

—Devolver a don Angel Valero Malo 
la cantidad importe del depósito defini
tivo constituido para responder de la ad
judicación para ocupación de la vía pú
blica con quiosco en avenida de Madrid, 
junto a estafeta.

Régimen Interior
Abonar a don Enrique Navarro Agesta 

y a don Arturo Morollón Royo, Técnicos 
medios de Administración Especial, ads
critos a la Dirección de Arquitectura, la 
cantidad que se indica en el expediente 
en concepto de dietas reducidas que les 
corresponde percibir por su desplaza
miento en comisión de servicio a la ciu
dad de Valencia.

—Conceder excedencia voluntaria a do
ña Ascensión Torroba Romera, policía mu- 
nicial, durante el período de un año.

—Declarar que, a partir del día 12 de 
marzo de 1981, pase a la situación de ju
bilado forzoso por edad reglamentaria el 
administrativo don Servando Martín 
Maerín.

—Quedar enterada del acuerdo adop
tado por la «Munpal» por el que se con
cede la pensión a don Ramón Sánchez 
Belsué, por estimación de recurso, y en 
los mismos términos, a don Simón Velilla 
López. . .

—Elevar expediente a superior sanción 
de la «Munpal» para que se sirva fijar 
la pensión de viudedad que corresponde 
a doña Laura Millán Buisac por falleci
miento de su esposo, don Carmelo Millán 
Millán, guardia municipal.

—Quedar enterada del acuerdo adop
tado por la «Munpal» por el que se con
cede la pensión de viudedad a doña Isi
dora Lostal Villalta, viuda del maestro 
matarife don Mariano Pascual Gálvez Ala
ya; a doña Gloria Navarro Navarro, viu
da del guardia municipal don Humberto 
González Fernández; a doña Aguda Pina 
Cañardo, viuda del jubilado don Alejandro 
Juste Neila; a doña Máxima-Angeles Pe- 
llicer Guillén, viuda del jubilado don José 
Gil Villa, y a doña Antonia Andrés Bor
que, viuda del jubilado don Ignacio Mo
lina Bueno. ,

—Quedar enterada de resolución recaí
da en expediente de solicitud de pensión 
de orfandad de doña Trinidad Rodríguez 
García, por la que se desestima la pres
tación solicitada por no acreditar el cau
sante veinte años de servicios exigidos en 
el Reglamento 14-5-38.

—Abonar a los siguientes señores can
tidades devengadas y no percibidas por 
el causante a doña Piedad Périz López, 
viuda del guardia municipal don Sebastián 
Ara López, y a doña Francisca Aznar Nu- 
viala, viuda del bombero don Miguel Leal 
Carilla.

—Proceder al abono en concepto de 
subsidio para gastos de sepelio por falle
cimiento de su esposa la cantidad que se 
indica a don Máximo Bazán Lobera, ju
bilado.

—Conceder premio por nupcial^ 
don Ricardo Suñén Bernad. , a

—Conceder premio por natalid^te 
doña Carmen Sauz Gracia y a don Vi 
Herce de la Prada. .

—Aprobar la relación número 
facturas por gastos ocasionados pof en 
cionarios en activo o sus benefician > se 
período de vacaciones por importe 9 
indica. . .,frjco

—A b o n a r al Sanatorio Psiqi11*1 
«Nuestra Señora del Pilar» la can a 
que se indica en expediente, presta0 g_ 
doña Amparo Bravo Saludas y a do»* -er. 
ves Octavio de Toledo, con cargo a 
vicio de Asistencia a Funcionarios 1” 
cipales. , fac- 

—Aprobar la relación número 32 j 0. 
turas por gastos ocasionados por n'^o- 
narios, que previamente habían sido r 
rizados por la Comisión Permanent®' 
importe que se indica. . je

—Aprobar la relación número D 
facturas de establecimientos, facu113 s|a- 
y doctores por diversos servicios P a a 
dos con cargo al de Asistencia Meú 
Funcionarios Municipales. pOr

—Desestimar la petición deducid’ 
don Antonio Martín Muñoz, guardia 
nicipal, de abono de factura médica 
importe que se indica. , - aCja

■—Autorizar a don Gregorio 
Aguerrí, guardia municipal, para P.^ 
ser tratado de la enfermedad que Pa ]a, 
en el Hospital de la Cruz Roja EsPa' ¡s. 
de Madrid, con cargo al Servicio dc, ^gs. 
tencia Médica a Funcionarios MuniciP z

—Abonar a don Jesús Monforte 
la cantidad que se indica en el exped 
en concepto de abono de gastos 
con cargo al Servicio de Asistencia M0 
a Funcionarios Municipales. , eii 

—Abonar la cantidad que se idd'^r- 
el expediente a don Jesús Tabernas 
nicer, en concepto de gastos medie 
período de vacaciones, con cargo al 
vicio de Asistencia Médica a Función 
Municipales. 0^

—Autorizar a don Paulino Pardos 
to, guardia municipal, para que su1 ., 
don José-Ramón Pardos Torrijo sea • 
tido a tratamiento ortodóncico con 
al Servicio de Asistencia Médica a 
cionarios Municipales. . „ |jcii

—Autorizar a don Juan-Benito 56 
Agulled, guardia municipal, para 
hija sea sometida a tratamiento orto^^^ 
cico con cargo al Servicio de Asisu- 
Médica a Funcionarios Municipales.

—Autorizar a don José-Luis Bolea 
dona, guardia municipal, para que s° Jcf 
sea sometido a tratamiento ortod01 
con cargo al Servicio de Asistencia 
dica a Funcionarios Municipales.

Urbanismo ,

Cancelar avales bancarios poi 
exenta de derechos de licencia a 
trucciones Labarta», S. A., a don y 
Aguilar Abenia y a don Antonio A - 
Catalina. .

—Extender certificado de final de [j- 
del edificio sito en calle Bolivia, a 
ción de don Ernesto Calvo Latorre-

—Idem ídem en calle Estación, nu 
a petición de don Julio Zazurca L°pyj|P’

—Idem ídem en calle Duquesa .y 
hermosa y otras, a petición de Com11 
de propietarios. 3y •

—Idem ídem en paseo de Echeg^ py 
Caballero, a petición de don Silvestr 
rrios Adán. .

—Desestimar la petición de licent^ 
obras para ampliación de fábrica e ^.i‘ 
rretera de Madrid, 314, por cuarto yí' 
no ha comparecido la interesada al *
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^miento efectuado por la Sección, ello a 
"Construcciones Diesa».

"Desestimar recurso de reposición pre
notado, habida cuenta que la licencia de 
obras se ajustó a la normativa vigente en 
c| momento de su concesión, ello referido 
a edificio sito en plaza de Aragón, 13.

"Conceder licencia de obras para cons- 
tr.ucción de vivienda unifamiliar en Me- 
^ndez Coarasa, número 12, a petición 
Qe don Antonio García.

"Idem ídem en urbanización «El Zo- 
P°ngo», parcela 314, a petición de don 
‘'mncisco Subías.

"Idem ídem en parcela 111 de urbani- 
adón «El Zorongo», a petición de don 
u‘s López Atance.

. "Idem ídem en parcela 271, a petición 
e don Francisco Ruiz Mayor.

. "Conceder licencia de obras para re- 
orma de local en avenida de Madrid, 189, 

d Petición de Banco Industrial del Sur. 
. "Idem ídem en urbanización «Monsa- 
ud», bloque 10-B, a petición de doña Mer- 
ede$ García Roma.
"Idem ídem en avenida de Tenor Fleta, 

^umero 57, a petición de doña María Pilar 
Bravo.

"Idem ídem en camino de las Torres, 
^mero 112, a petición de don José L. 
Ovel!eíro.

"Idem ídem en Teniente Catalán, nú- 
pCr° 3, a petición de don Juan-Carlos 

arcía Carees,
"Incoar expediente de sanción a doña 
olores Tomás Simón sobre obras de re

arma de local en calle Don Juan de Ara- 
ton. i8

"No extender ceftíficado de final de 
.“ríi solicitado por Sindicato de Riegos 

tre Miralbueno hasta tanto no se encuert- 
e realizada la urbanización.

_ "Desistir del recurso de apelación pro- 
t uv¡do pbr este Ayuntamiento contra sen- 

Pcia sobre estado de ruina de los edi- 
?°s sitos en calle Ricardo del Arco, 

^meros 20-22, y calle Mosén Domingo 
^Budo, 9-11.

"Quedar enterada de sentencia dictada 
OrJa Sala de lo Contencioso-Adminis- । ativo de la Audiencia Territorial sobre 

Juncia de obras a «Biplán», y acordando 
, mparecer en la apelación promovida por 
lcha sociedad.

D "Quedar enterada de sentencia dictada 
t. r la Sala de lo Contencioso-Administra- 
- 0 en la que se estima recurso inter- 
,esto contra denegación de licencia de 
,.ras de la casa número 18 de la calle 

atadero.
t ?~Quedar enterada de la sentencia dic- 
n¡ । p.Or *a Sala de lo Contencioso-Admi- 
dn ratiVo s°bre recurso promovido por 
Sen Ramón Loríente sobre licencia en pa- 

0 de María Agustín, de «Espey», S. A. 
]0 - Aprobar las obras de adecuación en 
D¡ )a^ri°s de la ciudad, propuesta por la 
y nación de Ingeniería de Instalaciones 

ervicios municipales.

Oficial
¡^Aprobar escrito del Tribunal que ha 
p/-Bado los ejercicios de oposición libre 
enra cubrir dos plazas de técnicos medios 
en 'oPografía, proponiendo para el des- 
dnnPeño de las mismas, en propiedad, a 
n.n Pedro José Fuentes Landa, con el 
vJPero 1, y a don José-María Cuesta Al- 

rez con el número 2.
té"Idem ídem de técnico medio perito, 
nipniCo medio en obras públicas, propo- 
e-ndo para el desempeño de la vacante, 
L\., Propiedad, a don Moisés del Barrio ^teban.

Se levantó la sesión a las diez horas 
treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 3.977

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado «Manuel Barrio», S. A. 

la instalación y funcionamiento de un 
depósito de gasóleo C, de 10.000 litros 
de capacidad, y otro de fuel-oil, de 
20 metros cúbicos de capacidad, sitos 
en polígono Malpica, calle F, núm. 93.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.978

Ha solicitado dort Antonio Anteque- 
rá Belenguer la instalación y funcio
namiento" de taller de cerrajería, sito 
en calle Echegaray, núm. 8, con nueve 
motores de 13’25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. , .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.979

Ha solicitado don Pedro-José Lato- 
rre Lacruz la instalación y funciona 
miento de taller de reparación mecá
nica de automóviles, sito en calle de 
Riglos, núms. 9-11, con tres motores 
de 2'50 CV de potencia total. .

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.980

Ha solicitado don Juan-Ignacio Gó
mez del Moral Massip la instalación 
y funcionamiento de aparcamiento 
privado, sito en calle Santo Domingo 

de Silos, angular a calle Rodrigo Re
bolledo, núm. 45.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.981

Ha solicitado. «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza» la instalación y funcio
namiento de centro de transformación, 
sito en calle Escultor Salas, sin nú
mero.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 1o 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos onortunos.

Zaragoza, 6 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.982

Ha solicitado «Eléctricas Reunidas 
de‘ Zaragoza», S. A., la instalación y 
funcionamiento de cámara subterrá
nea, sita en vía Ibérica (Maestre Ra
cional).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.983

Ha solicitado «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A., la instalación y 
funcionamiento de centro de transfor
mación, sito en vía Imperial, 29, y 
calle Pignatelli, 1, 3 y 5.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 3.984
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Sangenis, 1, 3 y 5, 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito de gasóleo C, de 10 metros 
cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.985

Ha solicitado don José-María Domín
guez Vicente la instalación y funcio
namiento de estudio-taller artesano, 
manual, sito en el camino Torre de 
Sirón, junto al número 137 (barrio 
de Garrapinillos).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.986

Ha solicitado «Inmobiliaria Ruiseño
res», S. A., la instalación y funciona
miento de garaje privado, sito en el 
paseo de Sagasta, núm. 13 (acceso por 
calle Bolonia, núm. 1).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 6 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.987

Ha solicitado don Silvestre Barrios 
Adán la instalación y funcionamiento 
de un depósito de gasóleo C, de 7’500 
metros cúbicos de capacidad, sito en 
calle Bruno Solano, núm. 16.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.988

Ha solicitado don Julio Gil Rubio 
la instalación y funcionamiento de ele
mentos auxiliares en bar, sito en calle 
de Bilbao, números 2 al 8, con doce 
motores de 41'25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.004

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 143 de 1981, promovido 
por don Angel García de Jalón Comet, 
contra acuerdo del Consejo de gobier
no de la Diputación General de Ara
gón, en sesión del 26 de enero último, 
estimatorio en parte del recurso de 
alzada que interpuso contra el de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de 
esta capital de 28 de marzo de 1980, 
que denegó la aprobación inicial de 
la autorización para edificar una vi
vienda en suelo no urbanizable, en el 
término municipal de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente L.ey de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de abril de 1981. — E1 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.005

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 142 de 1981, promovido 
por don Dionisio Buisán López, que 
actúa como Presidente de la Asocia
ción del grupo Aloy-Sala, de esta capi
tal, contra resolución de! Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, fecha 
23 de enero de! año en curso, estima- 
toria en parte de recurso de alzada 
interpuesto en nombre de «Edificios 
Miraflores», S. A., contra la de la De
legación Provincial del Departamento 
en ésta de 6 de septiembre de 1979, 
recaída en el expediente sancionador 
VP-Z-449-78, revocando y dejando sin 
efecto el acuerdo impugnado.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las P61"^ 
ñas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coao- 
yuvantes, según lo determinado en jo. 
artículos 60 y 64, en relación con lo 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 oe 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 tic 
1973, de 17 de marzo. y.

Zaragoza, 18 de abril de 1981. — 
Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.105

Por. el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contcncioso-admin^' 
trativo núm. 144 de 1981, promovido 
por doña Luisa Llagostera Moren0' 
contra acuerdos del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza de 11 de diciero* 
bre de 1980 y de 12 de marzo de 1 Mol
éste desestimatorio de recurso de re
posición contra aquél, relativos a 13 
contratación de profesores-coordinado
res para 1a Escuela Municipal de Art 
Dramático. .

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de 1as perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes. según 1o determinado en jo 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) v 30 de la vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de es*9 
Jurisdicción, reformada por 1a 10 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de abril de 1981. b 
Secretario, José-María Escribano. ■< 
Visto bueno: El Presidente, Rafa- 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.104

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestre?

Información pública
Por la empresa concesionaria de 

servicio regular de transporte de 
jeros por carretera entre Soria y 
ragoza se ha solicitado autorizad00 
para modificar sus horarios en e 
servicio parcial Pedrola-Zaragoza, e° 
el sentido de que 1a expedición <luC 
sale del primer punto a las 7’45 hor^ 
lo realice a las 8'10 horas, saliendo 0 
Fiaucruelas a las 8'21 horas y llegand1 
a Zaragoza a las 8’51 horas." ..

En cumplimiento de lo establecid0 
en las disposiciones vigentes y lo 
denado por la Dirección General ly 
Transportes Terrestres en 30 de 
de 1969, se abre información públ’L', 
durante un plazo de veinte días habj 
les. contados a partir del siguiente 3 
de la publicación del presente anund 
en el «Boletín Oficia!» de la provine'1’ 
en el que la petición y documentad0- 
correspondientes estarán de manif'^ 
to en esta Jefatura (paseo de Mal0 
Agustín, núm. 9) durante las hot0 
hábiles de oficina. '

Las entidades o particulares in,e^ 
sados podrán presentar en esta Je‘.‘ 
tura, durante el plazo citado, 1as oD 
servaciones que estimen pertineñt6 
sobre la modificación solicitada. _..

Se convoca expresamente a la L-'* 
celentísima Diputación Provincial 0
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Zaragoza, Diputación General de Ara- 
gon, Ayuntamientos de Zaragoza, Fi- 
gueruelas, Pedrola, «Renfe», asociacio- 
les de transportistas y a los demás 
concesionarios de servicios regulares 
y® la misma clase que tengan en sus 
Cinerarios puntos de contacto con el 
Que se solicita.

Zaragoza, 24 de abril de 1981. — El 
ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 4.001

Delegación Provincial 
^el Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9." del 

secreto 2.617 de 1966, de 20 de octu- 
pre> se somete a información pública 

proyecto de la siguiente estación 
icansformadora de intemperie y su 
acometida aérea, para la que se soli- 
Cllp autorización administrativa: 
./eticionario: Ayuntamiento de La 
Amolda.

Domicilio: La Almolda.
Referencia: AT 38-81.
Emplazamiento: La Almolda (en la 

^crgen derecha del camino del Ce- 
ntenterio, junto a la estación depura-

1n^otencia y tensiones: 25 KVA, de 
W-IS-O'SSO-O^O KV.
. .^Rmetida: Línea eléctrica aérea, 
r,tásica, simple circuito, a 10-15 KV 
. >6 metros de longitud, que derivará 
c la línea La Almolda-El Ciervo, de 
U-RZ».

.Finalidad de la instalación: Suminis- 
0 de energía eléctrica a la estación 

uePuradora.
Presupuesto: 395.000 pesetas. 

af^°dos aQuell°s Que se consideren 
tQectad°s podrán examinar el proyec- 
c .y Presentar sus alegaciones, por es- 
p it° y triplicado, en la Delegación 
pO.'uncinl del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
fc .V azo cie treinta días, a partir de la 
cinla de Ia Publicación de este anun-

“Boletín Oficial» de la pro- 

h¿arag0Za. 14 de abril de 1981. — El 
•egado provincial, (ilegible).

Núm. 4.002 
h5e acuerdo con el artículo 9.° del 
brelet0 2-617 de 1966, de 20 de octu- 
e] - se somete a información pública 
hinrrOyecto de la siguiente estación 
actnsloymadora de intemperie y su 
ciiq et^a aérea, para la que se soli

a autorización administrativa:
sequeC^onar*o: ^yuntamiento ^e Pin- 

^omicilio: Pinseque.
Referencia: AT 40-81.

«u"'Aplazamiento: Pinseque (partida 
h'oPaOn^8, junto a la estación del fe- 

arril y a la estación depuradora).
15 rvion^}3 V tensiones: 25 KVA, de 380-0’220 KV. 
trttá?nietida: Línea eléctrica aérea, 
146 ,lca- simple circuito, a 15 KV y 
de ]<1^ros cie longitud, que derivará 
llén a i PlaniHas-Torres de Berre- len, de «ERZ».

Finalidad de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a la estación 
depuradora de aguas.

Presupuesto: 748.200 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el pro
yecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia.

Zaragoza, 14 de abril de 1981. — El 
Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 4.057

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de tipo interior, para 
la que se solicita autorización admi
nistrativa:

Peticionario: Compañía Telefónica 
Nacional de España.

Domicilio: Zaragoza (calle Eduardo 
Ibarra, núm. 6).

Referencia: AT 55-81.
Emplazamiento: Zaragoza (polígono 

Malpica, calle D, núm. 98).
Potencia y tensiones: 630 KVA, de 

15-0'380-0'220 KV.
Finalidad de la instalación: Suminis

tro de energía eléctrica al Almacén 
Nacional de Reparaciones.

Presupuesto: 8.988.139 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 15 de abril de 1981. — El 
Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 4.058

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de intemperie y _su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Ayuntamiento de Pin
seque.

Domicilio: Pinseque.
Referencia: AT 39-81.
Emplazamiento: Pinseque (partida 

«El Calvario, camino del Canal, junto 
al depósito de agua).

Potencia y tensiones: 25 KVA, de 
15-0’380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
10 metros de longitud, que derivará de 
la línea Calvario-Torres de Berrellén.

Finalidad de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica para elevación 
de aguas de abastecimiento a Pinseque.

Presupuesto: 668.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el pro
yecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 

en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 14 de abril de 1981. — El 
Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 3.951

Dirección General 
de Régimen Económico 
de la Seguridad Social

MUTUALIDAD LABORAL 
DEL CARBON

Bases normalizadas de la minería 
del carbón

El número 2 del artículo 3.° del De
creto 298 de 1973, de 8 de febrero, sobre 
actualización del régimen especial de la 
Seguridad Social para la minería del 
carbón y el número 1 del artículo 6 de 
la Orden de 3 de abril de 1973, en su 
nueva redacción dada por la Orden de 
28 de noviembre de 1977, preceptúan que 
las bases de cotización para las contin
gencias y situaciones amparadas por la ac
ción protectora de dicho régimen especial, 
excluidas las de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional, serán normaliza
das anualmente por la Dirección General 
de Régimen Económico de la Seguridad 
Social, que ha sustituido a la antiguamente 
denominada Dirección General de Perso
nal, Gestión y Financiación, a propuesta 
de la Mutualidad Laboral del Carbón, ex
clusión que ha de entenderse ampliada a 
la situación de desempleo, ya que la co
tización correspondiente a ésta ha de efec
tuarse sobre la misma base de cotización 
que las dos contingencias, de carácter pro
fesional, a que acaba de hacerse mención, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 15 de 1976, de 10 de agosto.

Ahora bien, el artículo l.° del Real 
Decreto 1.245 de 1979, de 25 de mayo, 
determina que, a partir del 1 de junio de 
dicho año, la Tesorería General de la Se
guridad Social recaudará las cuotas co
rrespondientes a los distintos regímenes 
de la Seguridad Social, por lo que dicha 
Tesorería ha confeccionado los datos co
rrespondientes a dichas bases especiales 
de cotización normalizadas.

Asimismo se ha tenido en cuenta el 
tope máximo de cotización, a tenor de lo 
preceptuado en el Real Decreto 133 de 
1981, de 23 de enero, incrementando con 
el importe de las pagas extraordinarias de 
julio y diciembre, con arreglo a lo dis
puesto en el referido Real Decreto.

En su virtud, esta Dirección General, 
de acuerdo con los datos suministrados 
por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, ha resuelto que las bases especia
les de cotización normalizadas para cada 
una de las categorías y especialidades pro
fesionales que han de aplicarse durante el 
año 1981. dentro del ámbito territorial de 
la Zona Cuarta (Centro-Levante), serán las 
que constan en los cuadros anexos que 
figuran a continuación, debiendo confec
cionarse las relaciones nominales de coti
zantes correspondientes a las liquidaciones 
de cada mensualidad en la forma prevista 
en el número 2 del artículo 10 de la re
ferida Orden de 3 de abril de 1973.

Madrid, 13 de abril de 1981. — El Di
rector general de Régimen Económico de 
la Seguridad Social, Jesús Palacios Ro
drigo,
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Base diaria de cotización especial norma
lizada para 1981 que se formula de con
formidad con lo dispuesto en el nú
mero 1, artículo 6.° de la Orden minis
terial de 3 de abril de 1973, modificada 
por Orden de 28 de noviembre de 1977, 
para su aplicación en el ámbito terri
torial de la zona 4.a (Centro-Levante):

Categoría profesional, especialidad y grupo 
profesional, grupo Ordenanza laboral y 

base diaria de cotización 1981

INTERIOR

Personal técnico titulado y no titulado:
Ingeniero superior. L°. 4.095.
Ingeniero técnico, facultativo, perito 

Jefe. l.°. 4.095.
Ingeniero técnico, facultativo, perito 

subjefe, l.°. 4.095.
Ingeniero técnico, facultativo, perito 

auxiliar. L°. 3.485.
Vigilante de 1.a. 1.°. 3.865.
Vigilante de 2.a. l.°. 3.775.
Monitor. l.°. 3.640.
Oficial técnico Organización Servicios. 

l.°. 3.130.
Auxiliar técnico Organización Servicios. 

l.°. 2.145.
Ayudante Organización de Servicios.

2.°. 1.990.
Personal obrero:
Minero de 1.a. 3.°. 3.300.
Posteádor. 3.°. 3.350.
Barrenista. 3.°. 3.180.
Artillero. 3.°. 2.900.
Picador. 3.°. 3.120.
Maquinista de arranque. 3.°. 2.760.
Entibador. 3.°. 2.865.
Oficial mecánico y electromecánico 1.a.

3.°. 3.000.
Oficial mecánico y electromecánico 2.a.

3.°. 2.745.
Maquinista de tracción. 3.°. 2.760.
Maquinista de tractor. 3.°. 2.095.
Caballista, 3.°. 1.945.
Caminero de 1.a. 3.°. 2.800.
Caminero de 2.a. 3.°. 1.890.
Vagonero. 3.°. 1.940.
Oficial de oficio de 1.a. 3.°. 2.935.
Oficial de oficio de 2.a. 3.°. 2.515.
Maquinista de balanza o plano inclinado.

3 .°. 2.340.
Embarcador-señalista. 3.°. 2.470.
Compresorista. 3.°. 1.905.
Frenero. 3.°. 2.945.
Frenista de balanza o plano inclinado.

3.°. 2.945.
Ayudante de barrenista. 3.°. 3.180.
Ayudante de picador. 3.°. 3.075.
Ayudante minero. 3.°. 2.505.
Ayudante de oficio. 3.°. 2.490.
Ayudante artillero. 3.°. 3.075.
Ayudante electromecánico. 3.°. 2.815.
Bombero. 3.°. 1.805.
Peón especialista. 3.°. 2.760.
Peón. 3.°. 2.160.
Aprendiz. 3.°. 1.155.

EXTERIOR

Personal técnico titulado y no titulado:
Ingeniero superior, licenciado, secre

tario consejero, 4.°. 4.095.
Ingeniero, técnico, facultativo, perito, 

jefe, secretario general. 4.°. 4.095.
Ingeniero técnico, subjefe. 4.°. 4.095.
Ingeniero técnico auxiliar. 4.°. 4.095.
Licenciado médico. 4.°. 2.630.
Topógrafo. 5.°. 3.830.
Perito aparejador. 4.°. 4.095.
Ayudante Técnico Sanitario. 4.°. 2.700.
Maestro enseñanza. 4.°. 2.140.
Vigilante de 1.a, maestro industrial. 4.°. 

2.780.

Vigilante de 2.a. 4.°. 2.780.
Vigilante de 3.a. 4.°. 2.780.
Oficial técnico Organización Servicios.

5 .°. 2.095.
Auxiliar técnico Organización Servicios.

5 .°. 1.995.
Jefe de servicio o taller. 5.°. 2.815.
Delineante. 5.°. 2.385.
Delineante de 2.a. 5.°. 1.825.
Calcador. 5.°. 1.770.
Encargado de servicio. 5.°. 3.180.
Maestro de taller. 5.°. 3.520.
Personal obrero:
Jefe de equipo. 6.°. 3.060.
Jefe control. 5.°. 2.195.
Oficial electricista. 6.°. 1.505.
Oficial de 1.a, oficios varios. 6.°. 2.480.
Oficial de 2.a, oficios varios. 6.°. 2.180. 
Oficial de 3.a, especialista. 6.°. 1.450.
Ayudante de oficios varios. 6.°. 2.325.
Aprendiz de oficios varios. 6.°. 1.255.
Motorista. 6.°. 2.155. ,
Mecánico, ayudante mecánico. 6.°. 2.100.
Lampistero de 1.a. 6.°. 2.190.
Lampistero de 2.a. 6.°. 2.190.
Botero. 6.°. 1.100.
Lavador de 1.a. 6.°. 2.150.
Lavador de 2.a. 6.°. 1.710.
Caminero. 6.°. 3.140. ,
Maquinista de ferrocarril. 6.". 2.060.
Señalista-comportero. 6.°. 1.780.
Fogonero de caldera fija. 6.°. 2.130.
Maquinista de tracción, grúa, pala car

gadora. 6.°. 2.060.
Maquinista de plano o balanza. 6.°.

2.060.
Peón especialista. 6.°. 1.940.
Peón. 6.°. 1.650.
Aserrador. 6.°. 2.100.
Cocinero. 6.°. 2.010.
Pinches de 16 y 17 años. 7.°. 1.465.
Personal de Administración y econo

matos:
Director gerente, apoderado, adjunto 

director, técnico, subdirector. 8.°. 4.095.
Jefe de contabilidad. 8.°. 3.310.
Jefe administrativo l.s, jefe negocia

do 1.a. 8.°. 3.215. .
Jefe administrativo 2.a, jefe negocia

do 2.a. 8.°. 3.085.
Oficial administrativo de 1.a. 8.°. 2.480.
Oficial administrativo de 2.a. 8.°. 2.345.
Taquimecanógrafo y mecanógrafo. 8.°. 

1.695.
Auxiliar administrativo. 8.°. 1.705.
Aspirante administrativo. 9.°. 990.
Listeros. 8.°. 2.225.
Jefe de ventas. 8.°. 2.115. 
Jefe de economato. 8.°. 1.785.
Aspirante de ecoonmato. 9.°. 1.295.
Programador de informática. 8.°. 3.875. 
Operador de informática. 8.°. 2.940.
Perforista de informática. 8.°. 2.710.
Personal de servicios auxiliares:
Jefe y subjefe de guarda jurado. 9.°. 

2.540.
Guarda jurado. 9.°. 2.140.
Dependiente de ecoonmato. 9.°. 1.730. 
Maquinista de extracción. 9.°. 2.100.
Conductor de 1.a, conductor mecánico. 

9.°. 2.400.
Conductor de turismo. 9.°. 2.380.
Pesador de báscula. 6.°. 1.940.
Almacenero, mozo de almacén y eco

nomato. 9.°. 1.960.
Conserje. 9°. 2.375.
Portero. 9.°. 1.290.
Apuntador de madera. 9.°. 2.350.
Ordenanza. 9.°. 1.790.
Enfermero. 9.°. 1.910.
Telefonista. 9.°. 1.980.
Celador. 9.. 2.100.
Mujeres de la limpieza. 7.°. 1.455.
Botones. 9.°. 1.105.

Núm. 3.815

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistiado 
de Trabajo de la número 1 de Zarag 
y su provincia:
Hace saber: Que en el proceso se8UL 

a instancia de Miguel-Angel Zamora 
tón, contra «Hijo de Vicente Ram°s"¡. 
otros, se ha acordado notificar la sen 
cía de fecha 30 de marzo del corrie 
año, dado el ignorado paradero de Vice: 
Laborda y Domingo Gómez, registr 
con el número 14.786 de 1980, cuyos . 
cabezamiento y parte dispositiva son 
tenor siguiente: ]a

«Fallo: Que estimando plenamente 
demanda, por allanamiento de los dem 
dados, declaro haber lugar a la mtsm 
en su consecuencia, nula el acta de e 
crutinio que la empresa «Hijo de Vice 
Ramos», remitió al «Imac», condena 
a los demandados a estar y pasar por 
declaración. ,

Contra la presente resolución no e 
recurso alguno, quedando las partes 
tificadas de su contenido por lectura 
su pronunciamiento. Con ello se dio 1 
terminado este acto, extendiéndose la I- 
sente acta, que, leída y hallada conto* 
por los comparecientes, firman después 
Su Señoría y conmigo, de que doy 
Benjamín Blasco Segura. — El Secret 
José-Luis Figueras de Diego.» _ y¡.

Y para que sirva de notificación a 
cente Laborda y Domingo Gómez se 
tiende la presente para su publicación 
el «Boletín Oficial» de la provincia. £| 

Zaragoza a 13 de abril de 1981. .' 0. 
Magistrado de Trabajo, Benjamín Bi 
El Secretario, J osé-Luis Figueras.

Núm. 4.060
Don Benjamín Blasco Segura, Ma^ 

trado de Trabajo de la número i 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en el ProfCSAicyV 

guido a instancia de don Tomás Ai e. 
Rodríguez, contra Unión Sindical . .. .gi
ra y otros, se ha acordado notni^i 
la sentencia de fecha 20 de marzo g, 
corriente año, dado el ignorado I,1 z 
dero de don Vicente Rodríguez 1 ‘jogl, 
registrado con el número 1.944 L*c . co
cuyos encabezamiento y parte di 
sitiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
goza a 20 de marzo de 1981. -7' 
limo, señor Magistrado de Trabajo 
la número 1 de Zaragoza y su 
cia, habiendo visto el presente J%i. 
verbal de materia electoral, 
do por don Tomás Alcay RodriP^ 
en su calidad de titular propietara 
la empresa «Talleres Tercay», asi» 
del Letrado don Adolfo Royo, c°' ¿3 
Unión Sindical Obrera, represen^ 5, 
por doña Juliana Montalbán Moh* j. 
asistida del Letrado don FrancisLpgy 
Echeverría Lorente y contra don ‘ y 
cual Terre Moreno, don Fidel
josa López, don Leoncio Gómez ‘r.j. 
don Jesús Pascual Laborda, don J ,^1 
Manuel Navascués Marquina y ^0 
José-María Barrios Mainar, asi cu z 
contra don Vicente Rodríguez 1 j?

Fallo: Que estimando la dem3^ 
formulada por don Tomás Alcay 
dríguez («Talleres Tercay»), c^yíil 
Unión Sindica] Obrera, don 
Terrer Moreno, don Fidel Carvaj.yjj 
López, don Leoncio Gómez Igea,
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ntH8 Pascual Laborda, don José-Ma- 
^ e|, Navascués Marquina, don José- 
n^13 Barrios Mainar y don Vicente

Pérez, declaro nulas las 
, cciones en la citada empresa para 
¿“•‘gado de personal en 1980, por no 
pía rse respetado el procedimiento y 
S'z9s del proceso electoral, dejando 
ta. efecto las oportunas actas levan- 
dg Y sin haber lugar a la excepción 
Co Caduc¡dad por no haber llegado al 
dpi Clrniento del actor el acto esencial 

' Proceso.
reN(?llfíquese a las partes la presente 
^Mución enterándolas que contra la 
v’Va no cabe recurso alguno.

ció P01 esla mi sentencia lo pronun- 
co'pMundo y firmo. — Benjamín Blas- 

p egupQ»,
f¿ublicación. — Leída y publicada 
[¿.'a anterior sentencia por el ilus- 
qu ‘Mo señor Magistrado de Trabajo, 
au.. la . suscribe estando celebrando 
de lencia pública en el día de la fecha, 
(¡ que certifico. Doy fe. — José-Luis 
Y’a Ezcurdia.
a . Par¿i que sirva de notificación 
extip Vicente Rodríguez Pérez se 
cifn t*e la presente para su publica- 
vjp^.en el «Boletín Oficial» de la pro 
E^^agoza a 22 de abril de 1981. — 

terciario, José-Luis García.

Núm. 3.814

Magistratura de Trabajo 
número 2 

bou p ,
federico García - Monge Redondo, 

de ^strado de Trabajo de la número 2 
taragoza y su provincia;

hiirbpCe saber: Que en autos ejecutivos 
esta m de 1979, que se tramitan en 
de d Magistratura de Trabajo a instancia 
tra |°n José-Antonio Gimeno Royo, con- 
Con fd empresa de Juan Alcay Gimeno, 
lad0 Cclla 3 de abril de 1981 se ha dic- 
hlent prov*dencia que, copiada literal- 

«Pr’ dice:
Car (.-Y’dencia. — Magistrado limo, señor 
a } a-Monge Redondo. — En Zaragoza 
8at¡Sf abr’* de 1981. — Dada cuenta. 
Perti^*10 e* ejecutante, procédase a la 
^etar^1116 tasación de costas por el Se- 
la 10 V dése traslado por tres días de 
PUedaMa a la ejecutada, al objeto de que 
rechd lrnPugnarla si conviniere a su de-

9tie sea, désele a las partidas 
^nto lnte”ran el destino legal y el so- 
Posici ■ que Pudiera resultar póngase a dis- 

Lo n de la deudora.
^der¡Mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
^arri]] García-Monge. — Rafael Alcázar 

Y m " (Firmados y rubricados).
C'áh Que conste y sirva de notifica- 
en ¡, ,a empresa de Juan Alcay Gimeno, 

^ado paradero, se inserta el pre- 
^ovir,6- cto en el «Boletín Oficial» de la 

D Meta.
Ma°-en Zaragoza a 3 de abril de 1981. 

^Q-M^^^ado de Trabajo, Federico Gar- 
n8e. — El Secretario, Rafael Al-

b. Núm. 3.928 
' UnU n'P' señor Magistrado de Trabajo de 

donU pe^° 2 de Zaragoza y su provincia, 
Federico García-Monge Redondo: 
saber; Que en autos que se 1ra- 

a ro Magistratura bajo el nú- 
(e Ioc; *9 de 1980, seguidos a instancia

e-Antonio Carneo Martín, José-

María Soler Soler y Miguel Gómez Pérez, 
sobre reclamación de cantidad, contra la 
empresa de Jesús Lozano Guerrero, se ha 
dictado sentencia con fecha 11 de abril 
de 1981, que en su parte dispositiva, dice:

«Fallo: Que con estimación de las de
mandas interpuestas por don José-Antonio 
Carneo Martín y otros que se relacionan 
en el encabezamiento de esta resolución, 
contra la empresa de Jesús Lozano Gue
rrero y Fondo de Garantía Salarial, debo 
declarar y declaro que ésta adeuda a cada 
uno de aquéllos las cantidades y por los 
conceptos que reclaman, por lo que debo 
condenar y condeno a la referida empresa 
al pago de las cantidades que a continua
ción se indican: a don José-Antonio Ca
rneo Martín, 410.310 pesetas; a don José- 
María Soler Soler, 308.436, y a don Mi
guel Gómez Pérez, 342.000 pesetas. Al 
propio tiempo debo condenar al Fondo de 
Garantía Salarial a estar y pasar por los 
anteriores pronunciamientos.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de Jesús Lozano Guerrero en ignorado 
paradero se inserta el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación de sentencia a 
dicha empresa. .

Dado en Zaragoza a 14 de abril de 1981. 
El Magistrado de Trabajo. Federico Gar
cía-Monge. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.061
El limo, señor don Federico García 

Monge Redondo, Magistrado de Tra
bajo de la número 2 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 10.976 de 1980, instados por 
don Antonio Layunta Expósito, contra 
«Cepra», S. A., "y Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, se ha dictado 
en sentencia el siguiente

«Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por don Antonio Layunta 
Expósito, contra la empresa «Copra», 
sociedad anónima, y Fondo de Garan
tía Salaria!, en reclamación por des
pido, debo declarar y declaro nulo el 
despido y condenar, como condeno, 
al empresario a la inmediata readmi
sión del actor en su puesto de trabajo 
y en las mismas condiciones preceden
tes, así como a satisfacerle los salarios 
dejados de percibir desde el día 25 de 
acosto de 1980, todo ello con absolu
ción del Fondo de Garantía Salarial 
en la legitimación de parte obligada 
con oue se le demanda».

• Y encontrándose la empresa deman
dada «Cepra», S. A., en ignorado pa
radero se insería el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación de sen
tencia a la referida emnrcsa.

Dado en Zaragoza a 15 de abril de 
4981. — El Magistrado. Federico Gar
cía. _ El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.820

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 12.893 de 1980. a instancia de Luis
Pardos Melero, contra Felipe Sánchez

Corpas, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Felipe Sánchez Corpas a que abo
ne a don Luis Pardos Melero la cantidad 
de 15.000 pesetas, más la de 10 por 100 
en concepto de indemnización por de
mora.» (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado Felipe Sánchez Cor
pas, por encontrarse en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 8 de abril de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro 
de Miguel. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.821

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 2.328 de 1981, a instancia de Angel 
Pérez Arenas, contra Julio Galarreta Alon
so y otro, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Angel Pérez Arenas contra 
Julio Galarreta Alonso y el Fondo de 
Garantía Salarial, debo declarar y declaro 
nulo el despido, y condenar, como con
deno, al empresario a la readmisión del 
actor en las mismas condiciones prece
dentes y al pago de los salarios no per
cibidos desde el l.° de marzo último. 
Todo, con absolución del Fondo de Ga
rantía Salarial en la legitimación de parte 
principal que ostenta.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución y con
forme a lo dispuesto en el texto refundido 
de procedimiento laboral vigente, contra 
la sentencia en estos autos pronunciada y 
dentro del término de cinco días, a con
tar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, ma
nifestándose el Letrado que ha de for
malizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acre
ditará al tiempo de anunciar el recurso 
haber depositado en el Banco de España 
y en la cuenta corriente de fondo de an
ticipos reintegrables sobre sentencias re
curridas de esta Magistratura número 3, 
la cantidad objeto de la condena, más el 
20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
interponer el recurso, haber depositado la 
cantidad de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente denominada recursos de supli
cación, abierta por esta Magistratura nú
mero 3 en la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado Julio Galarreta Alon
so, por encontrarse en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, He
raclio Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.941

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia:
Hace saber: Que en autos 18.400 de 

1980, que se tramitan en la Magistratura 
de Trabajo número 2 de Valencia, segui
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dos por salarios, a instancias de Pedro 
Olmedo Rubio, contra Segundo Castillo 
Gonzalvo, se ha dictado sentencia «in 
voce», cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la empresa de Segundo Castillo Gonzal
vo a que abone al actor Pedro Olmedo 
Rubio la cantidad de 36.850 pesetas. Ad
viértase a las partes que contra esta re
solución no cabe recurso alguno.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado Segundo Castillo Gon
zalvo por encontrarse en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 14 de abril de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lá
zaro. — El Secretario de la Magistratura, 
(ilegible).

Núm. 3.809

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 97 de 1980, seguidos a instan
cia de don Catalino Gálvez Polo y otros, 
contra «Aragonesa de Transportes», S. L., 
en reclamación por cantidad, se ha dicta
do providencia de fecha 26 de febrero 
de 1981 que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; no habiendo compareci
do la empresa ejecutada para tomar po
sesión del cargo de depositario, líbrense 
oficios a la Jefatura de Tráfico ordenan
do el depósito y precinto de los vehícu
los matrículas 0-112816, 0-86375, Z-85360 
y Z-9357-D.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Arago
nesa de Transportes», S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de abril de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.810

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura bajo el núm. 10.511 
de 1980, seguidos a instancias de don 
José-Manuel Porcell Lasheras, contra «Co
peca», S. L., en reclamación por despido, 
con fecha 2 de abril de 1981, se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice:

«Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se fija en concepto de indemniza
ción por la resolución contractual que se 
decreta en el día de la fecha de la pre
sente resolución contractual y en concep
to de perjuicios causados al ejecutante la 
cantidad de 198.936,98 pesetas, que será 
a cargo del empresario demandado, con
denando igualmente al citado empleador 
en las costas del incidente, a cuyo efec
to y por el señor Secretario deberá prac
ticarse la oportuna tasación de costas, con
denando asimismo al expresado empresa
rio a abonar los salarios de tramitación 
desde el 19 de febrero de 1981 y hasta 
el día de la fecha».

Y encontrándose la demandada «Cope
ca», S. L., en ignorado paradero, se in
serta el presente en el «Boletín Oficial» 

de la provincia para que sirva de noti
ficación a la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de abril de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.811

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia:
Hace saber: Que en autos 11.772-11.773 

de 1980, seguidos a instancias de Rober
to Rosado Velasco y otro, contra Fran
cesco Calabreta y otro, sobre rescisión de 
contrato, se ha dictado auto de fecha 
1 de abril de 1981, que en su parte dis
positiva, copiada literalmente, dice:

«Que debía desestimar y desestimaba 
el recurso de aclaración interpuesto por 
el Letrado señor Fernández López, en la 
representación aludida, contra la senten
cia de 9 de marzo de 1981, recaída en 
los presentes autos».

Y para que sirva de notificación de 
auto al demandado Francesco Calabreta 
y otro, en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notificación 
al mismo.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.816

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se siguen en esta Magistratura bajo 
el número 75 de 1981, seguidos a ins
tancia de doña María-Pilar Regalado Pé
rez, contra «Canódromos Aragoneses», so
ciedad anónima, en reclamación de can
tidad, con fecha 3 de abril de 1981 se 
ha dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Canódromos Aragoneses», S. A., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente para cubrir la cantidad de 
85.173 pesetas de principal, según senten
cia de fecha 11 de marzo de 1981, más 
la de 15.000 pesetas presupuestada pro
visionalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos pre
cisos. ,

Y encontrándose la ejecutada «Canó
dromos Aragoneses», S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 
1981. — El Magistrado, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.817

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Juan Piqueras Gayo, Magistrado de 
Trabajo de la número 5 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos nú

mero 58 y 63 de 1980, seguidos en esta

Magistratura a instancia de Alfonso 
mez Gimeno y otros, contra S. A. 1 
ma», en reclamación por despido, se 
dictado la siguiente _ „]aS.

«Providencia. — Magistrado señor P 
co Segura (ejerciente). — En Zarago2 
25 de marzo de 1981. — Dada cue' 
con suspensión de la aprobación de _ 
mate, póngase en conocimiento del 
cutado el precio ofrecido por los o*.^ 
subastados en tercera subasta, a los e y 
tos del artículo 1.507 de la vigente 
de Enjuiciamiento Civil, pudiendo PrC ue 
tar en el plazo de nueve días persona 4 
mejore la postura de aquellos lotes s e 
no hayan cubierto el precio del tipo 
sirvió para la segunda subasta, hac ,cll. 
el depósito previo dispuesto en el ar. ¡a. 
lo 1.500 de la citada Ley de EnP 
miento Civil. , noy

Lo mandó y firma Su Señoría. 
fe. — Ante mí.» ¡|¡ca-

Y para que conste y sirva de not e|1, 
ción a la empresa S. A. «Gema». el 
centrarse en ignorado paradero. exp'u -d  
presente para su inserción en el "B 
Oficial» de

Dado en 
1981. — El 
lio Molíns.

la provincia. ., je 
Zaragoza a 10 de ahí1' ■. 
Magistrado de Trabajo. ..

El Secretario. (ileg«bk'

. Pre? 
r¡lladc 

Gen 
con n 
C|ón, 
andan:

Ent: 
aceras 
Quier

Ocu 
p°r m

?ue 
Pectác 
nos p 
, ^di 
daje c

Rod 
tice

Jnsr 
c|uida 
medir..

Rec.
Ser\ 

. igua 
'as de 
lí" ‘

Po: 
Alai 

calde;

Núm. 3.818
Don Juan Piqueras Gayo, Magistral 

Trabajo de la número 5 de Zar 8 ■ 
y su provincia; . (¡vo5 
Hace saber: Que en autos ejec* ^a. 

número 45 de 1981, seguidos en esta 
gistratura a instancia de Pedro-Luis 
Martín Jiménez, contra «Cepra». 
en reclamación por despido, se ha 0 |# 
do auto cuyos encabezamiento y ? 
dispositiva dicen: o0i>

«Auto. — En la ciudad de Zan-- (í 
a 7 de abril de 1981. — Su Señoría. 
mí, el Secretario, dijo: Que debía 
rar y declaraba extinguida en, el d e[1. 
la fecha la relación laboral existen* £air 
tre el demandante don Pedro-Luis 
martín Jiménez y la empresa dema'1 
«Cepra», S. A., condenando a ésta • je 
abone al primero los salarios dejad0^. 
percibir hasta el día de la fecha .V- p^r 
más, en concepto de indemnización sy. 
la extinción de la relación laboral 
ma de 51.000 pesetas. eñOr

Así lo mandó y firma el limo. • ¿c 
don Juan Piqueras Gayo, Magistí*1 a y 
Trabajo de la número 5 de Zarag 
su provincia. — Doy fe.» .¡fie"'

Y para que conste y sirva de n0* jí’ 
ción a la empresa «Cepra», S. A-, 
norado paradero, insértese el P'C'pf0' 
edicto en el «Boletín Oficial» de 1 
vincia. ¡|

Dado en Zaragoza a 10 de aL ra<./ 
1981. — El Magistrado, Juan PiqllC 
El Secretario, (ilegible).

SECCION

..En 
•mulo 
Íc 16

CSieic 
Án°ci 
Í5 de 
cación: 
.1. 

C|Pales
2.
3. 
L 
5.
6.

Public

V|gent 
h .^ste 
¡Phüc 
rán 
í Se- 

rcclan.

Núm. 3.913
=n
bí- ür

A L A G O N
La Corporación municipal, en 

plenaria de 27 de marzo de 1981. 51' 
la modificación de las tarifas de 
guientes Ordenanzas fiscales:

Utilización en placas, patentes / 
distintivos análogos del escudo d 
nicipió.

Otorgamiento de licencias y 
ción administrativa de autotaxis 
vehículos de alquiler. 
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nllado5130^11 de *os servicios de alcanta- 
c ^cuPación de terrenos de uso público 
.n mercancías, " ' "

r.0?’ escombros. materiales de construc-

situados en terre-

ambulantes y ro-

andam'“''wl,lulUb’ va**asi puntales, asnillas, 
FnfU°j y °tras instalaciones análogas.

aceraJ3 i de vehículos a través de las 
qu¡er descarga de mercancías de cual- 
Po?mPacidn de terrenos de uso público 

p esas y sillas con finalidad lucrativa.
Pecr-i? । s’ Orracas, casetas de venta, es- 
o^'?? 0 atracciones " '
Os Públicos.

daip4u-str'as callejeras y 
cinematográfico.

'Qdaje y arrastre de vehículos, 
í encias urbanísticas.

cluid^P(jCClóM. en. .maleria de abastos, in- 
^edir * ulI‘*zación de medios de pesar y

SprC.°8-^a domiciliaria de basuras. 
Iei|v!C10 del matadero.

,as (ie|n^enle se aPr°bó modificar las cuo- 
dón a Irnp“esto municipal sobre circula- 
*o Dn/ inn lcul°s’ incrementando en un 
'or 100 las vigentes en 1980.

calde m4 de abril de 1981. — El Al- 
uc> (ilegible).

Núm. 3.964

A R D I S A
^ío a lo prevenido en el ar
de i,- del Real Decreto-ley 3 de 1981, 
^s¡ci6de cne^0' pn relación con su dis- 
Con0ci n. transitoria tercera, se pone en 
^yunt-i^nl0 de l°s afectadosque este 
25 ap‘mienl°’ en sesión celebrada el día 
Cae¡ón T*3^0 de 1981, acordó la modifi- 

j «e las Ordenanzas fiscales en vigor: 
c¡PalesRodaie y arrastre por vías muni-

2.
3.
4.
5.

. Arbitrio sobre perros. 
( desagüe de canalones, 

xpedición de documentos.
§ 'tcencias urbanísticas. 

^blica Ostes' Palomillas, etc., sobre la vía

§ ^ernenterio municipal.
VehívPiUesto municipal de circulación 

tremen, Os, por la vía pública, con un 
V'8entCo ° d.e* 20 por 100 de las cuotas 

E ies en 1980.
Ictica 3Cuerdo se somete a información 
?rán Sp 01 esPacio de quince días, y po
r Secrpfyevarn‘nados los expedientes en 
^^macin1^13 muntc*Pal, formulando las 

Ardí - 1168 que se est'men pertinentes. 
Ca|de, p3’n3.de abril de 1981. — El Al

’ francisco Botaya.

Núm. 3.968 
c a l a t a y u d  

?? Moleuo dei Reglamento de Activida- 
r°sas ge l 5’ Salubres, Nocivas y Peli- 

riñllente A13ce.saber ^e por don Pedro 
en Para incf1!810 ha s’do solicitada licen- 
Ih - Urbani.,Jazr una carnicería-chacinería 
U31^, doiad3C1On “Galápago», bloque 1, 

total do ií?n diversa maquinaria, con c'-o q* de 14^ CV de fuerza.
5?cimien|Sn hace Pdblico para general 
oihtra e . ’ con la advertencia de que 
Al Crvacio3 SoIlcltud podrán presentarse 
ft'día en ni° re?lamaciones ante esta 
'etí 3 Publicac ón° dd? d'eZ días’ a contar 
r Ofichl $ ?el Presente en el «Bo- 

Al^tayud on6^3 provincia.
a,de. íos^r r6 abril de 198L — E1 

J°sc Gahndo Antón.

Núm. 3.962
EJEA DE LOS CABALLEROS

En cumplimiento de acuerdo de la Co
misión Permanente de este Ayuntamiento 
y de lo establecido en la base cuarta de 
la convocatoria de oposición libre para 
cubrir tres plazas de auxiliares de Admi
nistración general, se hace pública la lista 
provisional de aspirantes:

Admitidos:
1. Abadía Bernad, Vicente.
2. Abadía Conde, María-Begoña.
3. Abadía Lambán, Ana-Isabel.
4. Alfaro Fernández, Ana-Yolanda.
5. Alzuet Bericat, José-Luis.
6. Antín Banzo, Pedro-Angel.
7. Auría Gómez, Luis.
8. Aznárez Navarro, Francisco-Javier.
9. Barrena Clemente, Antonio.

10. Benítez Romeo, Armando.
11. Bolea García, Sara.
12. Cavero India, Mercedes.
13. Coma Fanlo, Juan-Carlos.
14. Duesca Compaired, María-Pilar.
15. Esteban Iglesias, Arturo.
16. Garcés Compaired, María-Angeles.
17. García Chóliz, Pilar.
18. García Martínez, Montserrat.
19. Gutiérrez Fernández, María del 

Carmen.
20. Larrodé Abadía, Encarnación.
21. López Bailo, María-Mercedes.
22. López Parral, María del Pilar. 
23. Marmolejo Romero, María.
24. Marqueta Auría, Miguel-Angel.
25. Martínez Nogué, María del Carmen. 
26. Miaña Racaj, María-José.
27. Ortiz Giménez, Javier.
28. De Pablo Salas, María-José.
29. Palacio Abad, Mariano.
30. Pérez Lambán, Angel.
31. Planas Blasco, Ana-María.
32. Pozo Fajarnés, Begoña.
33. Ripollés Navarro, Mariano.
34. Roche González, Antonio.
35. Rodrigo Liso, Carlos.
36. Romeo Nogué, Concepción.
37. Romeo Palacio, María-Pilar.
38. Sarria Sora, María-Pilar.
39. Sevilla Lasmarfas, Francisco-José.
40. Urieta Huarte, Clara-María.
41. Usán Bernad, María-Vicenta.
42. Usán Cosculluela, María-Pilar.
43. Villellas Campos, José-Luis.
Excluidos:
1. Callizo Castán, Manuel.
2. Menaya Ortiz de Zarate, Marina.
Lo que se publica, advirtiendo que en 

el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan formularse las recla
maciones oportunas, a tenor de lo pre
visto en el artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Ejea de los Caballeros, 13 de abril de 
1981. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 3.972
E R L A

A tenor de lo dispuesto en el art. 17 
del Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero, se somete a información pública 
por espacio de quince días hábiles el ex
pediente incoado por este Ayuntamiento 
para la modificación de las tarifas de las 
siguientes Ordenanzas:

Impuesto de circulación de vehículos 
de tracción mecánica por la vía pública.

El Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 30 de marzo de 1981, acordó modi
ficar dichas tarifas, al amparo del art. 20, 

párrafo l.°, del Real Decreto-ley, las cua
les experimentarán un aumento del 30 
respecto al año anterior.

Podrán formularse reclamaciones en el 
plazo de exposición.

Erla, 31 de marzo de 1981. — El Al
calde, José-María Burillo.

Núm. 3.911
LA MUELA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 31 de marzo de 1981, acordó 
iniciar expediente para llevar a cabo la 
desafectación del dominio y servicio pú
blico de la finca urbana sita en plaza del 
Corazón de Jesús, número 4, de esta lo
calidad, destinada a matadero municipal, 
y subsiguiente clasificación como bien de 
propios.

El acuerdo de referencia y expediente 
de su razón quedan sometidos a informa
ción pública por término de un mes, de 
conformidad con el artículo 8.° del vigente 
Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales.

La Muela. 13 de abril de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible).

Núm 3.974
LUNA

Por los plazos y a los efectos reglamen
tarios se encuentran expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento los si
guientes documentos para 1981, pudiendo 
presentar los vecinos las reclamaciones que 
estimen oportunas:

Padrones de contribuyentes sujetos al 
pago de las tasas por los servicios de al
cantarillado, recogida de basuras a domi
cilio e impuesto municipal de circulación.

Luna a 14 de abril de 1981. — El Al
calde, José Posadas Barja.

. Núm 3.974
LUNA

Flabiendo aprobado la Corporación mu
nicipal la imposición y modificación de 
las Ordenanzas fiscales y sus tarifas que 
a continuación se relacionan, se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría mu
nicipal por plazo de quince días hábiles, 
dentro de los cuales los interesados podrán 
examinarlas y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas, conforme determi
na el artículo 17 del Real Decreto-ley 3 
de 1981, de 16 de enero.

1. Imposiciones:
a) Piscinas e instalaciones análogas.
b) Rieles, postes, cables, palomillas y 

análogos.
2. Modificaciones:
a) Servicio de matadero.
b) Servicio de alcantarillado.
c) Puestos y barracas en la vía pública,
d) Industrias callejeras y ambulantes,
e) Aprovechamientos de labor y siem

bra.
f) Licencias urbanísticas.
Luna a 14 de abril de 1981. — El Al

calde, José Posadas Barja.

Núm. 3.969
MARA

El Ayuntamiento Pleno de Mara, en se
sión celebrada el día 9 de abril de 1981, 
adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar en todas sus partes, 
tal como se halla redactado al no haber 
reclamaciones sobre el mismo, el expe
diente de contribuciones especiales para 
el proyecto de pavimentación de calles. 
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de acuerdo con el Real Decreto-ley 3 
de 1981.

Dicho expediente ya fue anunciado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 297, de fecha 24 de diciembre de 
1980, para exposición pública, sin haberse 
recibido o presentado ninguna reclama
ción al respecto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Mara, 14 de abril de 1981. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 3.916
M A L L E N

La Corporación municipal, en sesión 
plenaria de 9 de abril de 1981, acordó 
por unanimidad la modificación de las 
tarifas y cuotas de las siguientes Orde
nanzas fiscales:

Tasa sobre tránsito de ganados.
Tasa por el servicio de mataderos y 

transporte de carnes.
De conformidad con el Real Decreto- 

ley 3 de 1981, de 16 de enero, durante 
el plazo de quince días estará expuesto 
al público en la Secretaría municipal el 
expediente, dentro de cuyo dicho plazo 
podrán los interesados interponer las re
clamaciones que crean oportunas.

Mallén a 10 de abril de 1981. •— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.910
MANCHONES

En sesión ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento el día 30 de marzo de 1981, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real Decreto-ley 3 de 
1981, de 16 de enero, se adoptaron, en
tre otros, los siguientes acuerdos:

l .° Implantar la Ordenanza fiscal de 
la tasa sobre prestación del servicio de 
alcantarillado. .

2 .° Modificar las Ordenanzas fiscales 
que a continuación se detallan:

Tasa sobre el servicio de cementerio. 
Tasa sobre tránsito de ganados.
3 .° Modificar la Ordenanza de tribu

to con fin no fiscal para el servicio de la 
lucha sanitaria contra la rabia.

4 .° Conforme al artículo 20.1 del Real 
Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de enero, 
elevar en un 10 por 100 las cuotas del 
impuesto municipal sobre circulación de 
vehículos fijadas en el artículo 81 del 
Real Decreto 3.250 de 1976.

Los mencionados acuerdos y Ordenan
zas permanecerán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, pudiendo presentar los 
intersados las reclamaciones, por escrito, 
que estimen pertinentes.

Manchones, 11 de abril de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.965
MEDIANA DE ARAGON

El Ayuntamiento de esta villa, en sesión 
de 26 de marzo de 1981, acordó, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 17 del Real 
Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de enero, 
someter a información pública por espa
cio de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
el expediente incoado por este Ayunta
miento para modificación de la tarifa de 
la siguiente Ordenanza:

Impuesto municipal sobre circulación 
de vehículos.

Al amparo del artículo 20 de dicho 
Real Decreto-ley se eleva en un 10 % 
para el año actual.

Mediana de Aragón, 14 de abril de 
1981. — El Alcalde, Rafael Royo.

Núm. 4.093
MEQUINENZA

Durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia podrán presentarse en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en horas 
de oficina, proposiciones para tomar 
parte en la subasta para la adjudica
ción de la obra de reformas y modifi
caciones en el actual campo de fútbol, 
acordada por este Ayuntamiento.

Las proposiciones Se presentarán en 
sobre cerrado, que podrá ser lacrado, 
ajustadas al modelo que al .final se 
inserta, acompañadas de los siguientes 
documentos:

1. Declaración jurada en la que se 
haga constar no hallarse el licitador 
comprendido en los casos de incompa
tibilidad e incapacidad determinados 
en el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

2. Documento justificativo de haber 
constituido la fianza provisional.

El contrato tendrá por objeto la eje
cución de la obra citada anteriormente;

La obra será realizada en el plazo 
de tres meses, contados a partir de la 
adjudicación definitiva.

El tipo de licitación es de 5.712.176 pe
setas, a la baja.

La fianza provisional a constituir 
para tomar parte en la subasta es del 
2 por 100 del precio de licitación.

El adjudicatario vendrá obligado a 
constituir una fianza definitiva equi
valente al 4 por 100 de la adjudicación 
definitiva.

La apertura de plicas tendrá lugar al 
día siguiente hábil al en que termine la 
presentación de pliegos, a las dieci
siete horas.

En la Secretaría del Ayuntamiento 
podrá consultarse el pliego de condi
ciones económico-administrativas apro
bado y que ha de regir para la eje
cución de esta obra. Si se formulasen 
reclamaciones contra el pliego de con
diciones, se suspendería la licitación, 
convocándose nuevamente una vez re
sueltas aquéllas.

Mequincnza, 23 de abril de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don  , mayor de edad, de profe

sión    vecino de   ( ), con 
domicilio en la calle ....... , número ;......  
con documento nacional de identidad 
número ...... , obrando en nombre y re
presentación de ...... conociendo el 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas y demás documentos obran
tes en el expediente de subasta para 
la contratación de la obra «reformas 
y modificaciones en el actual campo 
de fútbol», se compromete a la ejecu
ción de dicha obra con sujeción a los 
citados pliegos y documentos, en la 
cantidad de ......  pesetas.

Se adjunta resguardo de tener depo
sitada la fianza provisional exigida y 

declaración o documentos de n0 ^ij. 
afectados de incapacidad o inconp 
bilidad. |^j

Mequinenza, ......  de .......... de 
(Firma)

Núm. 3.915 
M U R E R O

Habiendo sido aprobada por esta 
poración, en sesión extraordinaria |a 
brada el día 28 de marzo de .J] que 
modificación de la Ordenanza tusca ■ 
a continuación se detalla, de c?n, ¡7 
dad con lo dispuesto en el artici11 
del Real Decreto-ley 3 de 19811. efl 
de enero, queda expuesta al Puy,l|Ce'n la 
unión del correspondiente acuerdo, ^ 
Secretaría de este Ayuntamiento uu ¿o 
el plazo de quince días hábiles, Pllí ¡0. 
presentar los interesados las recta 
nes, por escrito, que estimen Pe ' 
tes: , 1 cervi0'0Ordenanza de la tasa sobre et 
de cementerio. pi A*'

Murero, 9 de abril de 1981. I 
calde accidental, (ilegible).

Núm. 3.935
MURILLO DE GALLEGO

. sesió11
Esta Corporación municipal, en • 

celebrada el día 10 de abril de 
y con los requisitos que determina j  
tículo 303 de la Ley de Régimen 
acordó por mayoría absoluta apr0 p¿í 
proyecto de cbntrató de préstame 
importe de 1.000.000 de pesetas. ^1 
dido por la Excma. Diputación Pro 6n 
de Zaragoza, sin interés, a reinteg je 
cinco anualidades y destinado a Oy t0, 
depósito de agua para abastecimie

Lo que se hace público, en L. 78^ 
miento a ló dispuesto en el artícu ¿e 
de la Ley de Régimen Local, a 
que durante el plazo de quince o'^o f 
da ser examinado el indicado aC!1í1¡!ci1’ 
presentar contra el mismo las recia 
nes que sean pertinentes. , ¡] 

Murillo de Gállego a 14 de aD' 
1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.970
P O M E R

Por los plazos y a los efectos rep gecre 
tarios se hallarán expuestos en a ¿li
taría de este Ayuntamiento los d0 a 
tos que se detallan a continuación,^ |y 
de que puedan ser examinados P a 
personas interesadas y reclamar si 
hubiera lugar.

Documentos que se citan: .
Presupuesto ordinario para l"8 
Ordenanza fiscal sobre postes, 

palomillas, etc. r
Pomer, 16 de enero de 1981. ' 

calde, (ilegible).

Núm. 3.973
SALILLAS DE JALON »

Ha sido aprobado por este , 
miento el pliego de condiciones 
económico-administrativas que hañ 
gir en la subasta pública para emú af|i‘ 
de 7.000 metros cuadrados en Ia H , 
de «El Prado». efeP';

Para examen de dicho pliego, a a’’ 
de reclamaciones u observaciones- ,,3 
un período de información pub . 
rante quince días. , 1^

Salillas de Jalón, 20 de abril o 
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 3.937
SAN MATEO DE GALLEGO

De conformidad a lo determinado por 
]nsartl'Cu*0 18 del Real Decreto-ley 3 de । °1. de 16 de enero, y al acuerdo de 
a Corporación municipal por el que pro- 
'■^onalinente se creaban y modificaban 

gerentes tasas, al no haberse presentado 
ec*amaciones contra el mismo, se eleva 

definitivo el acuerdo referido, abrién- 
uose nueva exposición al público a tos 
tectos reglamentarios.

A) Tasas por utilización privativa o 
P,r°vechamientos especiales (modifica- 

Clon):
Ordenanza número 12. —- Tasa sobre 

le‘es> postes, cables, palomillas, cajas de 
i^rre, de distribución o de registro, 
asculas, aparatos para venta automática 
otros análogos que se establezcan sobre 

a V|a pública o vuelen sobre la misma. 
B) Tasas por prestación de servicios 

^ realización de actividades (nueva crea- 
Hón):

Ordenanza número 9. — Tasa por el 
“Ministro de agua potable a domicilio. 
Ordenanza número 18. — Tasa por 
ono y entrada de piscinas municipales. 
“Codificación:
Ordenanza número 5. — Tasa por aper- 

de establecimientos.
Ordenanza número 6. — Tasa por el 

' rvicio de cementerio municipal.
Ordenanza número 7. — Tasa por pres
ión de los servicios de alcantarillado. 

n *8ualmente se ha modificado la Orde- 
n»nza número 16, relativa a contribucio- 

es especiales.
. San Mateo de Gallego a 16 de abril 

1981. — El Alcalde, Jesús Gil Tolosa.

Núm. 3.936
T A U S T E

El AAyuntamiento Pleno de esta villa 
el f].auste> en sesión ordinaria celebrada 
acUe‘a 3 de abril de 1981, entre otros 
tes rd°s ad°Ptó el de instruir expedien- 
nisir?a.ra pract*car unos deslindes admi- 
"Barf11708 en *os Parajes denominados 
Ana>lUensa”’ “Loma del Cuco», «Santa 
^rm”’ "Las ^ozas”> Y aledaños, en este 
Preci1-'10 municipal, por los límites im- 
PbicTd15 en 11116 se encuentran las fincas 
el D‘cas .en. dichos parajes, y siguiendo 
^4 ludimiento indicado en los artículos 
Corn 57 del Reglamento de Bienes de las 
I955 l)rac|ones Locales de 27 de mayo de 
aplir.’ X, otras disposiciones legales de ‘'-ación.
198i 'Y"3*3 e* día 2 de septiembre de 
y n ’ ñoras de las diez de su mañana 
hi¡LlU/a,e “Loma del Cuco», para el co
para ° de *.as operaciones de deslinde, 
Acacio.* °Se3u*r COn *os demás parajes in- 

Srescnt P^Gpietar*0S colindantes pueden 
C0|idn dl cuantos documentos estimen 
siis dp6111^5 3 *a Prueba y defensa de 
dad \°S (título inscrito de propie- 
•ado DC . "asta veinte días antes del fi
del (4a  r3 dar comienzo las operaciones 
a§oSin’^'nde, o sea hasta el día 7 de 
del m,, .1981, disponiendo el artículo 50 
9Ue lr-nci°nado Reglamento de Bienes 
^•tirá ‘"|nscurrido dicho plazo no se ad- 

Lo ocumento ni alegación alguna.
Itl*entoC|U|C Sie hace Público para conoci- 
^Peci-.in C 05 ProPietarios colindantes y 
con ¡„n "cute para los desconocidos o 

- orado paradero o domicilio.
Alcalde^'r de abril de 198 L — E1 

*ae> Carlos Alegre Seró.

Núm. 3.912
U T E B O

Por don Antonio Roldán Ordóñez, don 
Pablo Cedrés López y don Teodoro Con
cha Sánchez, en nombre de «Metálicas 
Nasa», S. A., se ha solicitado licencia 
para instalación de taller de ajuste y sol
dadura autógena (cerrajería), con empla
zamiento en polígono «El Aguila», nave 
número 55.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito las observaciones per
tinentes, que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el plazo de diez 
días hábiles.

Utebo a 9 de abril de 1981. — El Al
calde, Carlos del Río.

Núm. 3.967
VALPALMAS

En atención a lo prevenido en el art. 17 
del Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero, en relación con la disposición tran
sitoria tercera, se pone en conocimiento 
de los afectados que este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 31 de marzo 
próximo pasado, acordó la aprobación de 
las siguientes Ordenanzas:

Entrada vehículos a través de aceras y 
reserva aparcamientos.

Modificar las siguientes Ordenanzas, ya 
en vigor: ,

1. Rodaje y arrastre por vías muni
cipales.

2. Arbitrio sobre perros.
3. Desagüe de canalones.
4. Expedición de documentos.
5. Concesión de placas.
6. Licencias urbanísticas.
7. Postes, palomillas, etc., sobre la vía 

pública.
8. Derecho o tasa sobre ocupación vía 

pública.
9. Inspección y reconocimiento sani

tario de carnes.
10. Arbitrio cementerio municipal.
11. Impuesto municipal de circulación 

de vehículos por la vía pública, con un 
incremento del 20 por 100 de las cuotas 
vigentes en 1980.

Este acuerdo se somete a información 
pública por espacio de quince días, y po
drán ser examinados los expedientes en la 
Secretaría municipal y formular reclama
ciones.

Valpalmas a 4 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Ismael Gállego.

Núm. 3.963
Z U E R A

Por don José Trullenque Pardo se ha 
solicitado la instalación de un depósito 
de propano para calefacción de granja, 
con emplazamiento en «Val de la Horca».

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Zuera a 20 de abril de 1981. — El Al
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 3.860

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de lo Civil de la Excelentísima 
Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y par

te dispositiva de la sentencia dictada en 
apelación, por la Sala de lo Civil de esta 
Territorial, en las actuaciones a que luego 
se hará mención, copiados literalmente, 
dicen así:

Sentencia número 99. — limos, señores: 
Presidente, don José de Luna Guerrero. 
Magistrados, don Carlos Lasala Ferruca y 
don Ricardo Mur Linares. — En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 8 de abril 
de 1981. — Vistos por la Sala de lo Civil 
de está Excma. Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio declarativo or
dinario de mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado número 1 de los de primera ins
tancia de esta capital y seguidos entre 
partes: De la una y como demandantes, 
doña Carolina Forns Bernal, don Antonio 
y don Manuel Pérez-Lizano Forns, ma
yores de edad, viuda y casados, respecti
vamente, sin profesión especial y emplea
do y técnico en industrias lácteas por su 
orden, de esta vecindad, representados por 
el Procurador don Bernabé Juste Sánchez 
y dirigidos por el Letrado don Rafael 
Cobos Tomás; y de la otra y como de
mandados, el «Banco Atlántico», S. A., 
con sucursal en Zaragoza, representada por 
el Procurador don Manuel Sancho Cas
tellano y defendida por el Letrado don 
Miguel-Angel Sancho Rebullida, y herede
ros ignorados e inciertos de don Juan- 
Antonio Pérez Lizano y herencia yacente 
del mismo, incomparecidos en ambas ins
tancias, sobre tercería de dominio: autos 
que penden ante esta Sala para resolver 
el recurso de apelación formulado por la 
parte actora contra la sentencia que, en 
primera instancia, con fecha 13 de sep
tiembre del pasado próximo año y en las 
actuaciones de las que el actual rollo 
dimana, dictó el Juzgado de procedencia 
expresado, y...

Fallamos: Que desestimando el recurso 
de apelación formulado por la parte ac
tora contra la sentencia que, en primera 
instancia, con fecha 13 de septiembre del 
pasado próximo año y en las actuaciones 
de las que el actual rollo dimana dictó 
el limo, señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 de 
los de esta capital, debemos de confir
marla y la confirmamos en todos y cada 
uno de sus pronunciamientos, que damos 
aquí por expresamente reproducidos: im
poniendo expresamente las costas del re
curso a los recurrentes. '

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que una vez firme se librará certifica
ción, que se unirá a los autos de la pri
mera instancia, remitiéndose éstos al Juz
gado de procedencia, a sus debidos efec
tos. lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — José de Luna. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me re
fiero. Y para que conste y remitir al «Bo
letín Oficial» de la provincia para su pu
blicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma a los herederos igno
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rados e inciertos de don Juan-Antonio 
Pérez Lizano y herencia yacente del mis
mo, incomparecidos en la apelación, ex
tiendo y firmo la presente, con el visto 
bueno del limo, señor Presidente de la 
Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a catorce de abril de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presidente 
de Sala, José de Luna.

Núm. 3.861
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territo
rial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dictada 
en apelación por la Sala de lo Civil de 
esta Territorial en las actuaciones a que 
luego se hará mención, copiados literal
mente, dicen así:

Sentencia número 101.—- limos, señores: 
Presidente, don José de Luna Guerrero. 
Magistrados, don Carlos Lasala Ferruca y 
don Ricardo Mur Linares. — En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 8 de abril 
de 1981. — Vistos por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial los presen
tes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre reclamación de precio de
vengado en virtud de arrendamiento de 
obra, promovido por don Luis Martínez 
Forces, mayor de edad, casado y vecino 
de esta ciudad, representado por el Pro
curador don Serafín Andrés Laborda y 
dirigido por el Letrado don Luis-Felipe 
García Pérez-Soro, contra don Adolfo Te
jero Gracia, mayor de edad, casado, al
bañil y de la misma vecindad, represen
tado por el Procurador don Jesús Puerto 
Guillén y dirigido por el Letrado don Al
berto Velaz Conde y contra don Antonio 
González Pardos, mayor de edad, casado 
y de igual vecindad, que en primera ins
tancia compareció debidamente represen
tado y dirigido, sin que se haya personado 
en este recurso; actuaciones que vienen 
a conocimiento y resolución de la Sala en 
virtud del recurso de apelación inter
puesto por el primero de los demandados 
contra la sentencia dictada en la primera 
instancia de este procedimiento.

Fallamos: Que declarando no haber lu
gar al recurso de apelación interpuesto 
por don Adolfo Tejero Gracia contra la 
sentencia dictada en la primera instancia 
de este juicio, debemos confirmar y con
firmamos, aunque por distintos funda
mentos, la sentencia apelada, con las con
secuencias que se derivan de los conside
randos 3.°, 4.° y 5.° de la presente, y con 
imposición al recurrente del pago de cos
tas producidas en esta apelación.

Y con testimonio de esta sentencia, re
mítanse los autos originales al Juzgado 
de donde proceden, para su inmediato 
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Carlos Lasala. — Ricardo 
Mur Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me re
fiero. Y para que conste y remitir al «Bo
letín Oficial» de la provincia para su pu
blicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma al demandado incom
parecido en la apelación don Antonio Gon
zález Pardos, así como a los efectos de 
Jo dispuesto en el Decreto de 2 de mayo 
de 1931, extiendo y firmo la presente, con 
el visto bueno del limo, señor Presidente 
de la Sala, en la Inmortal Ciudad de Za

ragoza a catorce de abril de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario, 
Juan Cabezudo. — Visto bueno: El Pre
sidente de Sala, José de Luna.

Núm. 3.861
AUDIENCIA TERRITORIAL .

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y parte 

dispositiva de la sentencia dictada en ape
lación por la Sala de lo Civil de esta Te
rritorial en las actuaciones a que luego 
se hará mención, copiados literalmente, 
dicen:

Sentencia número 102. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Carlos Lasala Fe
rruca y don Ricardo Mur Linares. — En 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 8 de 
abril de 1981. — Vistos que han sido 
por esta Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial los presentes 
autos de juicio ordinario de mayor cuan
tía, procedentes, en apelación, del Juz
gado de primera instancia número 3 de 
los de esta ciudad, ante el que se pre
sentó la demanda, en nombre y represen
tación de don Santos Bretos Ereza, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino de Za
ragoza, que fue representado por el Pro
curador don Marcial-José Bibián Fierro y 
dirigido por el Abogado don Manuel Gar
cía Laso ante esta Sala, siendo deman
dados: doña Rosa-Blanca Tardío Gaba- 
rrús, soltera, obrera, de esta vecindad, que 
compareció representada por la Procura
dora doña Adela Domínguez Arranz y de
fendida ante esta Sala por el Abogado don 
Alfredo Sánchez-Rubio García, y los co
demandados rebeldes Joaquín Soria Rey, 
Florencio Gómez Cano, Andrés Contreras 
Abancés, Joaquín Sebastián Peiró, Andrés 
Cabeza Comé, Angel Latorre Torné, Fran
cisca Fleta Gracia, Anastasia Sánchez 
Diez, Ramón Abadía Palacios, Jesús Ló
pez Aured, Amado Sisamón Zabal, Lo
renzo Cantín Tabuenca, Francisco Navarro 
Gascón, Enrique Navarro Rodrigo, Isabel 
Candiel García, Beatriz Insausti Lorente, 
Ana María Martín, María-Ascensión Do
mingo Alconchel, Marisol Cebolla Herre
ro, Saturnino Mayayo Giménez, Martín 
Gómez Crespo, Santiago Esteban Rodrí
guez, Eloy García Torres, José-Gregorio 
Martínez Gracia, Mercedes Sánchez Ló
pez, José Gracia Brunel, Angel Gracia 
Burriel, Donato Solanas Cobos, todos ellos 
mayores de edad, obreros y vecinos de 
Zaragoza, y la sociedad limitada «Cal
zados Aured», con domicilio social en esta 
ciudad y asimismo en situación procesal 
de rebeldía; versando el juicio sobre nu
lidad de subasta y otros extremos.

Fallamos: Que no dando lugar a la pre
sente apelación, debemos confirmar y con
firmamos en todas sus partes el fallo arri
ba transcrito de la sentencia dictada en 
la primera instancia de este juicio, y no 
se pronuncia condena especial respecto de 
las costas de la alzada.

Firme que sea esta sentencia, remítase 
testimonio de la misma, junto con los 
autos originales, al Juzgado de donde pro
ceden para su ejecución y cumplimiento.

Así por ella, definitivamente juzgando 
en grado de apelación, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — José de Luna. 
Carlos Lasala. — Ricardo Mur Linares.» 
(Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para su

sentencia que antes 
primera instancia e 
apelación, extiendo 
con el visto bueno 
sidente de la Sala, 
dad de Zaragoza a

publicación, al objeto de que sirva de 
tificación en forma a los demandados e. 
pecificados en el encabezamiento de _ 

se citan, rebeldes 
incomparecidos en 
y firmo la presen^ 
del limo, señor “ 
en la Inmortal 

_ catorce de abril 
mil novecientos ochenta y uno. — El 1 
cretario, Juan Cabezudo. — Visto buen • 
El Presidente de Sala, José de Luna-

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.197

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Juez de 

mera instancia del número 1 de ' 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de rna) 

de 1981, a las once horas, tendrá lug 
en este Juzgado la venta en P11^. 
y primera subasta de los bienes e 
bargados a la parte demandada 
juicio ejecutivo seguido al núm. L, r 
de 1980, a instancia del Procuran 
señor Lozano Gracián, en represen ‘ 
ción de «Banco de Bilbao», S. A., , 
tra don Miguel Redondo Sanz, haci 
dose constar:

Que para tomar parte en la subas^ 
deberán los licitadores consignar P‘,e 
viamente el 10 por 100 del precio 
tasación; que no se admitirán P^Ls 
ras que no cubran las dos 
partes del avalúo; que podrá haceter. 
el remate en calidad de ceder a . 
cero; que se anuncia la subasta a 
tancia del actor sin haber sido supo e 
previamente la falta de títulos; 9.^ 
los autos y la certificación del 
tro de la Propiedad, a que se ren 
la regla cuarta del artículo 131 
Ley Hipotecaria, están de mann1^^ 
en Secretaría; que se entenderá 
todo licitador acepta como bast^. 
la titulación, y que las cargas o r 
vámenes anteriores y los preferen r 
si los hubiere, al crédito del .^jo- 
continuarán subsistentes, entenuJ'-’i ]£. 
se que el rematante los acepta Y y 
da subrogado en la responsabi* y 
de los mismos, sin destinarse a 
extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia- 
expresión de precio de tasación:

1. Huerto familiar, de regará 
término de Alfajarín, en la partía 
«El Soto», de 4 áreas 36 centiárea-' 

con

ei'

eí1

e" 
de 
eí1

87.200 pesetas. ,
2. Huerto familiar, de regadi^ 

término de Alfajarín, en la partiO‘ 
«El Soto», de 4 áreas 36 centiárea- - 
87.200 pesetas. e*

3. Plaza de garaje, señalada c^i- 
número 28 de la casa 50 y 52 del ‘cC)fi 
no de la Almozara, de esta ciuda»-^- 
una superficie de 10 metros cUj JU' 
dos, en el departamento número 1 ^5. 
plicado del sótano; en 250.000 P^í 1̂ 

4. Cuarto trastero o de desa ^¡5. 
señalado con el número 16 de 1a 
ma casa, de 12 metros cuadrado - 
125.000 pesetas. inn de 

5. Participación de 2'80 por 
una faja de terreno, de 1'10 
de anchura y 65'5 metros de \oxv 
que hacen una superficie de 72 1 li
tros cuadrados, sita en término o
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dan023, Partida de «Agullones»; en 
pesetas.

Total, 549.800 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de abril 

mil novecientos ochenta y uno. — 
'* Juez, Rafael Oliete. — El Secreta- 
l0, Fernando Paricio.

Núm. 4.177
JUZGADO NUM. 1

Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;

d ^inCe sa^e$1: Qtm ei día 14 de mayo 
1981, a las once horas, tendrá lugar 

n este Juzgado la venta en pública 
/ Primera subasta de los bienes em- 
¡Argados a la parte demandada en 
iu,cio ejecutivo número 863 de 1980, 
. mstancia de la Procuradora señora 

■ i'aro Montañés, en representación de 
^entral Zaragozana de Crédito», S. A., 
mtra don Lamberto Aristizábal Lerín, 

iecmo de Mallén (calle Brun, núm. 2), 
la,-iendose constar: ■
l¡ 9Uc para tomar parte deberán los 
Iq  1,adores consignar previamente el

Por 100 del precio de tasación, sin 
ayo requisito no serán admitidos; 

ciif no se admitirán posturas que no 
av i-613 Ia5 d°s terceras partes del 
Laluoi que podrá hacerse el remate 
n calidad de ceder a tercero.
Dienes cuya venta se anuncia, con 
Presión de precio de tasación:

. Una máquina de serrar carne, 
, 4rca «Braher», modelo SHC-300, elec
ta; en 45.000 pesetas.

Una balanza eléctrica, «Mobba», 
mero 2224; en 60.000 pesetas.

«ni Una sumadora eléctrica, marca 
lympia»; en 20.000 pesetas.

n,-" Dna picadora eléctrica, «Mobba», 
minero 456; en 35.000 pesetas.

26 rx Fn televisor en color, «SSA», de 
' Pulgadas; en 50.000 pesetas.

°tal, 210.000 pesetas.

abril^0] cn .Zarag°za a veintiuno de 
Unn novecientos ochenta y 
SC(,¿ 7" DI Juez, Rafael Oliete. —- Él 

etano, Fernando Paricio.

Núm. 4.192
JUZGADO NUM. 1

nú-
Él T .

Primera instancia del
1 de los de Zaragoza;

1 9r 1 saDer: Que el día 14 de mayo 
en Pl,| ’ a *as once horas, tendrá lugar 
V br¡tC JUzSado la venta en pública 
Datgaalera suUasta de los bienes em- 
juicin00^ a ,a Parte demandada en 
a inst cle.cutivo número 502 de 1978, 
^rés fn?la Del Procurador señor An- 
«Prom"3- Ic*a’ en. representación de 
s°cierin ?1Ont’s .y financiaciones Aída», 
^mat t anonima. contra don Joaquín 
h'a Al arraz' Propietario de «Copiste- 
ciénflr>^a^ro>>’ De esta vecindad, ha- 

mose constar:
•icitaclr^ra tornar parte deberán los 
iO Dor inn ^oosignar previamente el 
cUyo r*UU.D.el precio de tasación, sin

no - í10 serán admitidos; 
Cllbran i aDmitirán posturas que no 
avalúír las cos. terceras partes del 
en calia^^ Podrá hacerse el remate 

anclad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un vehículo marca «Seat», mo
delo 1430-1800, matrícula Z-0556-E; ta
sado en 210.000 pesetas.

2. Un vehículo marca «Jeep-Avia», 
matrícula Z-5781-H; en 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos ochenta y 
uno. —- El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 4.200
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de mayo 

de 1981, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
inmuebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 1.716 de 1979, a 
instancia del Procurador señor Del 
Campo, en representación de «Banco 
Intercontinental Español», S. A., con
tra don Miguel Padilla Guerrero y don 
Vicente Navarro Hijazo, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto cn Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión dé precio de tasación:

Parcela de terreno sita en la urba
nización «Virgen de la Columna», en 
el término de El Burgo de Ebro, de 
1.150 metros cuadrados, donde se halla 
construido un chalet de dos plantas, 
con una superficie total entre las dos 
de 160 metros cuadrados. Linda: fren
te, calle de la urbanización; derecha 
entrando, parcela 118; izquierda, par
cela 116, y fondo, con riego. Es la 
parcela 117 del plano de la parcela
ción. Inscrita aL tomo 3.585, libro 40 
dé El Burgo de Ebro, folio 13, finca 
núm. 2.483. Tasada pericialmente en 
9.625.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 4.023
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de mayo 

de 1981, a las once horas, cn la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 871 de 1978, promovido por el 
Procurador señor Del Campo, en nom
bre y representación de «Gécresa», so
ciedad anónima, contra don Angel Ale
jo García, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

1 .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el • remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor en blanco y negro, 

marca «Wcmer», de 23 pulgadas; en 
8.000 pesetas.

2. Un mueble librería de tres cuer
pos laqueado en blanco, con diez puer
tas, cuatro cajones y estantes; en pe
setas 20.000.

3. Un tresillo compuesto de sofá y 
dos sillones, tapizado en skai color 
marrón; en 10.000 pesetas.

4. Un aparato de luz, de techo, de 
metal, con seis globos; en 4.000 pe
setas. .

5. Una mesa de centro, tipo libro, 
elevable; en 3.000 pesetas. .

6. Un frigorífico marca «Westing- 
house», de una puerta; en 7.000 pe
setas.

7. Una mesa auxiliar para discos; 
cn 4.000 pesetas.

8. Un espejo de unos 2 metros de 
longitud; en 5.000 pesetas.

9. Un taquillón estilo castellano; cn 
3.000 pesetas.

Total, 64.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de abril 

de mil novecientos ochenta v uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.030
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de mayo 

de 1981, a las once horas, cn la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.335 de 1979, promo
vido por el Procurador señor García 
Anadón, en nombre v representación 
de don Luis López Barranco, contra 
don José-Luis Vilella Salas, advirtién
dose a los posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.
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2 . Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, la que se celebró, 
sin efecto, con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un mueble compuesto de tres 

módulos, con altillos, uno de los cua
les es armario de dos puertas y los 
restantes con cajones y diversos hue
cos, en color blanco; en 24.000 pesetas.

2. Un televisor en blanco y negro, 
«Vanguard», de 24 pulgadas, con su 
correspondiente mesa; en 6.000 pese
tas. '

3. Un frigorífico «Corberó», de unos 
300 litros; en 12.000 pesetas.

4. Una lavadora «Fagor», modelo 
F-16-Bío; en 7.000 pesetas.

5. Un mueble librería, de medidas 
1’80 x 2 metros, con diversos cajones 
y departamentos, chapado en color 
caoba; en 20.000 pesetas.

6. Una mesa rectangular, de medi
das 1T0 x 0'80 metros aproximadamen
te, con cuatro patas, a juego con el 
armario anterior; en 3.000 pesetas.

7. Un sofá de tres plazas, tapizado 
en skai color granate, y cuatro sillas 
de madera, a juego; en 12.000 pesetas» 

8. Un dormitorio compuesto de ar
mario de cuatro puertas, de 1'80 x 2 
metros aproximadamente, chapado en 
color nogal; en 15.000 pesetas.

9. Dos mesillas con tres cajones 
cada una, haciendo juego con el arma
rio anterior, y un comodín con cuatro 
cajones, a juego con el armario y me
sillas; en 6.000 pesetas.

Total, 105.000 pesetas.
Zaragoza a quince de abril de mil 

novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 4.032

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
juez del Juzgado de primera instan

- cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de junio 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.565 de 1980, promovido por 
el Procurador señor Sancho Castella
no, en nombre y representación de 
«Compañía Financiera Bancaya», S. A., 
contra don Atanasio Bintaned Uche, 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una fotocopiadora marca «3-M», 

número 105121; en 200.000 pesetas.
2. Una multicopista marca «Gestet- 

ner», modelo 310; en 75.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.036

JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 523 de 1980-B, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el Procurador señor 
Barraohina, contra don Luis Liso La* 
daga, y doña Esther-Lucía Lumbreras 
Salcedo, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta dé los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 18 de mayo 
de 1981, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación pericial; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de los demandados, con domi
cilio en Borja, en el santuario de Mise
ricordia (chalet), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un vehículo marca «Seat», modelo 
131, matrícula Z-8219-H; tasado en 
300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
abril de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. —- 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Instrucción

Núm. 3.930
LORA DEL RIO (Sevilla)

Don Julio Pérez y Pérez, Juez de instrllC 
ción de esta villa de Lora del Rí° 
su partido;
Por el presente y en virtud de 

dado en resolución de esta fecha, 
en la pieza de responsabilidad civil 
manada éri sumario que se 
este Juzgado con el número 3 de 
se cancelan y dejan sin efecto, con 
sus consecuencias legales, las órdenes c 
sadas para la busca y captura del P1"0^ 
sado José-Luis Torcal Rodríguez, hijo 
José y de Pilar, soltero, sin profesión 
nocida, nacido en Zaragoza el día ■> 
noviembre de 1941 y vecino de dich3^ 
pital, con domicilio en la avenida de 
José, número 14, contenidas en las i"6^^ 
sitoriás insertas en los «Boletines y 
cíales» de las provincias de ZatagOZ.,^ 
Sevilla, respectivamente, núms. 144 y y 
correspondientes a los días 25 de iunl°ue 
7 de julio de 1980, en atención a 
dicho procesado ha sido capturado. 
centrándose en la actualidad recluido 
la Prisión provincial de Zaragoza.

Dado en Lora del Río a siete de 
de mil novecientos ochenta y uno. /.,e. 
Juez, Julio Pérez. —' El Secretario, t 
gible).

Juzgados de Distrito
Núm. 3.918

CALATAYUD

De acuerdo con lo providenciado en 
cha de hoy en diligencias de ju’cio 
faltas número 32 de 1981, seguido en e , 
Juzgado de mi cargo, por lesiones y d3' ( 
en accidente de circulación, se cita P . 
la presente, como perjudicado, a Vice^ 
Monge Gotor, cuyo último domicih0 . 
tenía en Zaragoza (calle Guadalupe. já. 
mero 7, segundo P), y actualmente cn^ 
norado paradero, para que comp31’,^ 
ante este Juzgado de distrito para ha 
ofrecimiento de acciones del artículo 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimina1' y 
el término de cinco días, a partir de 
publicación de la presente en el ja? 
Oficial» de la provincia, haciéndole_ 
advertencias de que si no comparece f|1 
parará el perjuicio a que haya lugaf 
Derecho.

Y para que conste y sirva de citac’^. 
al mencionado Vicente Monge Gotor 
pido la presente que firmo en Calat^u. 
a trece de abril de mil novecientos od1 
ta y uno. — El Secretario, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIA,. — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUS C R IP CIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc-cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ..........................................................
Especial Avuntamientos, por año .............

3.000 pesetas
2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número de! año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


